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DIRECCION-ADMINISTRACSONí 
Caíl© da! Carman, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono aúm. 25-49

DE

VENTA DE EJEMPLARESí 
(Vünistério de la Gobernación, planta bajá 

Número suelto, 0,50

A B R I D
,  S U M A R  I O

■ Parte oficial ■ 

Ministerio de Gracia y Justicia
fieal decreto nombrando parci la plazet 
' de Fiscal dé la Atidiencía provincial 

de Lugo a B. Aivtomo Abella y Ro
dríguez, Magistrado de la Territorial 
^de la Coriiña.—Página 130.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territoriol de la Co- 
ruña a D. José Yieitez Ocampo, Fis
cal de la Provinciar de Lugo.—Pá
gina 130.

^ tro s  indiJJAando de la pena de cade
na,, perpetua a Buenaventura Pascual 
Gil, Antonino Tadeo Jiménez Baque- 
dano, Luciano Hermida Guijo y Ju- 

. lío. Esteban Alonso.— Páginci 13Ó. 
p tro  ídem id. de la pena de reclusión 

perpetua a Filomena Vergava Zorro- 
che.—Página 130 y 131. "

Mímsterio de Hacienda
B.eal decreto aprobando el pliego de con. 
i- dici07ic$ para contratar por concurso 
■ ¿ público la impresión o tirada del

Boletín General de Ventas de Bie
nes inmuebles del Estado'' y demás 
desamoTtízables, y de los ''Boletines'' 
payxiales de las ¡n^ovincias. :— Pági
nas i3 i a 133,

Ministerio áe la Gobernación
-Ileal decreto promoviendo al empleo dg 

Jefe de AdminJstmción de ségunda 
clase del Cuerpo de Correos a don 
José Cocina Beben.— Página Aoo. . 

Btros ídem al empleadle J e f e d e  Ad- 
A; wim slvmión de tercera, clase del 
. , Cuerpo dé. Correos a D. Ramón de 

Otio Barca, I). Carlos Esteban López- 
/  Infantes y p .  Juan Sánchez Molina.—
' Página 133.
Piro idom id. id., en süuacm i de U- 

ccncm itíniitada. a D. Federico Car
los Ras ih Yasaíío.-rrJPágim 133.

Ministerio de la Giíerra
ñcoles órdenes disponiendó se dcvüel-' 

'̂ 'an a las individuos que so niencio- 
_ . nrm las cantidades que se indican. 

-(íW püm  feducir el

tiempo de su sc/rvicio en filas...—■Pá
ginas 133 y 134.

Oí ra, circular, cojivocando a oposicio- 
. nes a los Doctores o Licenciados en 

Medicina y Ciriigia para proveer 125 
plcaas de Alféreces oliimnos de la 
Aeadenuá de Sanidad Tnüitar.—Pá
gina 134. ,

Ministerio de ía Gobemacián
Real orden aptobando .el proyecto for

mulado por el Arquitecto D. José 
Yarnoz Larrosa para construir un 
edificio destinado a tos servicios de 
Correos y Telégrafos en Salamanca. 
Página 134.

Otra resolviendo el concurso ammciado 
para la adquisición de solar o edificio 
para los servicios de Correos y Te
légrafos en Cartagena.—Páginas 134 
l/'l35.

Ministerio de Instrucción Pública 
 ̂ y  Bellas Aries

Reales órdenes resohyiendo expedientes 
incoados por los Ayuntamientos que 
se menciona7i, sobre modif icación del 
Arreglo escolar y  creación de Escue
las.—Páginas 135 ?/ 136.

Gira disponiendo que a los Profesores 
de Dibujo de Escuelas Normcües se 
les considera üicluidos en los bene
ficios que deiernmm la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1913.—Pági
na 13G.

Otra disponiendo qué en la Escuela de 
Estudios SupeiHores del Magisterio 
se establezca una plaza de Profesor 
numerario ele Cotííplemento de..Ma
temáticas y Cosmógrafla física del 
Globú, y  que por eX Claustro re 
ferida Escuela se proponga la per- 
sOlía que haya de desempeñar dicha 
plaza.—Página 137. ,

Ministerio de Abastecimiantos
Real orden disponiendo se consüluya 

un Comité especial, encargado de re
gular el abastecimiento de esparto C7i 
el mercado mterior, e intervenir en 
la exportación dcl sobrante que se, 
váUotícc.— Página, Í37v • ; i .

~ ' Admmislratíóñ Central
E s t a d o . Subsecretaría. S ecció ja  de 

Qomercio.̂—Anunciando que en 'Bél- 
gica ha sido_̂  declarada libre la ex-.

portación e isnport ación del salvar-  
sán y  neosalvarsdn y de los preines 
pai^a aseo.— Página 137.

Annncixindo que las procedencias de 
Australia cjuédan sujetas a los dere
chos de la primera tarifa del Argn- 
cel vigente de Aduanas.—Página 137. 

Anunciando que el Gobierno dinamar
qués ha limitado la introducción en 
aquel país de bebidas espirituosas, y  
que dicho Gobierno ha de clarado pro^ 
hibida la exportación del referido 
país de las mercancías que sé men
cionan.— Página 137.

H a c ie n d a .—^Dirección general dcl Te
soro pública y Ordenación general de 
pagos- del Estado. — Noticia de los 
pueblos y  adm'íhistracio^ies donde 
han cabido en suerte los premios ma
yores del sorteo de la Lotería Nacio
nal verificado en el día de ^ayer.^y 
Página 138.

Dirección general de la Deuda y Ciases 
pasivas. — Señalamiento de pagos y 
entrega de valores.— Página 139. 

Relación de las facturas de prresenta- 
ción al cobro de créditos de Ultramar 
en el turno preferente que han de sa
tisfacerse por la TesoreHa de este 
Centro.— Página 140,

G o b e r n a c ió n .  — Dirección general de 
Administración.—Relación de los in
dividuos del Cuerpo de Contadores 
de fallidos provinciales y r/tnnicipales 
en expectación de destino y  aspiran
tes que ha presentado en esta Direc
ción general insjanvia haciendo cons- 
tar su residencia, domicilio y que ín^ 
sis ten en su derecho.—Página 142. 

Anunciando concurso para proveer el 
cargo de Secretario de la Diputación, 
provincial de Palenda,—Página 143. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—Real Academia 
Española.—Anunciando hallarse va
cante una plaza de Académico de 
mero.—Página 143. ó ;

F o m e n t o .  — Dirección general de Co
mercio, Industria y Trabáóo.—Dis- 
ponieiido se abra una información 
pública para que en el plazo rnévimo 
de quince dias informéñ los Minis
terios de Estado, Gabemación, Gue
rra y Marinn; las Cámaras de Córner^ 
cío y demás entidades que lo estimen ' 
oportuno, acerm de las tarifas de M  

_€om pañiq Trnsatlánticíi.—Página 143
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Dirección general de Obras pübicas.— 

Disponiendo que la apertura de plie
gos para la subasta anunciada para 
el 10 del mes actual de conservación 
y  reparación de carreteras se verifi-- 
que el día 15 del mes actual, a las 
diez horas,—Página 144. 

iNiTXO 1.® ^  B o l s a , — . Ob s e r v a t o r io

Ce n t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— S u b a s t a s . 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A d m i-
NISTILVGIÓN MUNICIPAL. — ANUNCIOS 
OFICIALES T)TS hh Compañía general de 
Importación y  Exportación; Banco 
de España {Madrid\; Banco de Ara
gón; Banco de Valls; Junla Sindical 
del Colegio de Ageiites de Cambio y

Bolsa de Madrid; Sociedad anónima 
La Alicantina; Sociedad anónima es- 
pañola de Dion Bouton; La Alivien-- 
ticia Española: Elécinca de San Ma-> 
nucí, y  Alcaldía ConsiitucionaX de 
Jaráiz,

A n e x o  2 .” —  E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a ^
DÍSTICOS

P A R T E  O FICIA L

PliESmEMCIA DEL COMSEJO 
DE ilNiSTE'OS

S. M. W REV Don Alfonso Xlíl 
f(<|. D . g . )  , S . M . la R e in a  Doña 7ioto- 
i‘ia Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
[Asturias e In fan tes y dem ás perso- 
lias de la Augusta Real Fam ilia oon- 
linúán  sin  novedad en su im porlan
ío salud.

iliSTERÍO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitadlo por don 

iiitonio Abeila y. Roidríguez, Magis- 
;rado> de la Audiencia territonai de La 
fldrufia,

Yengo en nombrarle para la plaza 
de Fiscal de la provincial de Lugo, va
cante por nombramviento para otro 
cargo de D. Jotsé Vieitez.

Dado en Palacio a doce dio Enero 
de rail üovecientois veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jtisticía,

P a b lo  DE G á k n ic a .

Vengo -en nombrar para la pláza de 
Magistrado de la Audkncia territóriai 
de La CG-ruña, vacante por nombra' 
mionto para otro cargo de D. Antonio 
A bella, a  D. José Vieitez Ocampo, F is
cal dte la provincial do Lugo.

Dado en Palacio a doce die Enero de 
sniL novécientos veinte.

ALFONS0
Eí MltiiWo de 0Í5«ia y Jvsticáaj 

P a blo  d b  Ga r n ic a ,

Vliído el expediente instruido con 
'toioLivo de propuesta eleivada por la 
/AudlecBcla de Vitoria, proponiendo, con 

«i arLíeuIo 2̂  dei Código pe* 
JĤ  4fm 98 incMte a Baenaveniíira 

GM Ú9 la pena cadena per- 
jUeiua a qm  fué condcínadé en oara?a 

dctiíto
qm  coai tas rebajas

¡ por prisión preventiva e indultos go  ̂
nerales die 1902 y 1919, lia cumplido la 
pena observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio do 1870, 
que reguló ei ejercicio de la gibada de 

: indulto:
De acuerdo con la propuesta de la 

Sala sentenciadora, y con lo ,consulta
dlo por la Comisión peifímanente de!

, Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo, de Mi
nistros, '

Vengo en indultar a Buenaventura 
; Pascuail Gil de la pena de cadena per
petua que le fué impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio a dioce de Enero, de 
mil novecientos veinte.

' . ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a b lo  DE Ga r n ic a .

Visto el expediente instruido con 
d'e exposiición eílervwla por la 

Audiencia de Pámpióna, proponiendo, 
con arreglo ai artículo 29 del Código 
penaá, que se indulte a Antonino Ta- 
deo Jiménez Baquediano de la pena de 
cadena perpetua a que fué condenado 
en causa por delito de ase si nato.

Considíerandó que con lais rebajas 
por prisión preventiva ef induritos ge
nerales d.e 1902 y  1919, ha t’umplido 

¡ la coiídena observando buena condúcta:
■ Vista la ley do 18 de Junio úg 1870 
quie reguló el ejercicio d'e la gracia do 
induOto .•

Dê  ̂acuerdiO con lá propuesta de la 
SGíñicñcjadora, y con lo cónsul- 
por (la Gomifrión permanente dol 

Cosejo do Estado, y conformándome 
con e l parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vei’fgo m  indultar a Antonino Tádeo 
Jimén-ez Baqucdano dé la pena de ca
dena perpetúa que le fué impuoista en 
i a causa mciviionada.

Dado en Palacio á doce: dié Enero dé 
mil novecientos velnté;

ALFONSO
El Mu-iistro de Gr«csa y Jtístkiái^

P a b l o  m  G a r n ig a í.

Guijo, de 'la pena de cadena perpetua 
a quo fue condenaclio en causa por de
lito áe parricidio.

Gonsiderandio quo con Ia.s rebajas 
por prisión preventiva e indultos ge» 
nerales 4e 1902 y 1919, ha extinguido 
la condena observando buena conclucta:

Viista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló e] ejercicio do la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciador a, y  con lo consulta
do por la Co-misión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de IMi- 
nlstros,

Vengo en indultar a Imcíano Her- 
mida Guijo de la pena do cadena per
petua que le íué  impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio a doce de Enero- da 
mil novecientos veinte.

ALFONSO,
fíl Ministro de Gracia y Justicia,

P a b l o  d e  Ga r n ic a .

Visto éi expediiente instruido con 
n»tivo die cxpc.sición elavada por la 
Xnálo^íM  d% SévilTa. propnnií^do, eon |  

al artteulü 29 íM  
m  a  Luckro- Hí^rniida

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición eüévada por la 
Audiencia de Valladoiid, proponiendo, 
con arreglo ai artículo 29 diel Código 
penal, que se indulte a Julio Esteban 
Alonso, de la pena de cadena perpetua 
a que fué condenado en causa por de
lito de parricidio:

Gonsiiderando que con ¡lo-s abonos 
por prisión preventiva e indlultos ge- 
neraítes de 1902 y 1919, ha extinguida 
la condena observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio dé 1870  ̂
que reguló eíl ej-ereicio de la gracia de 
indul to :

De acuerdo con la propuesta d'e la 
Sala sentenciadora, y con lo consulta
do por la Comisión permanente det 
Gonsejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de M¿- 
niístros,

Vengo en indultar a Julio Esteban 
Alonso de la pena de cadena perpetual 
que le fué impuesta en la causa rncu- 
eionada.

Dailk) en Palaeío a #8 Enero da 
mil noYéoiento» v«íi?l^

íe f o n e o
El Ministro de Gracia y

P ablo  DE Ga r n ic a .

ViSitoi expediente fe .̂TOl(To con 
tíifMvQ ^  por la
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Audlojicia de Sevilla, proponiendo, con 
arreglo al arlíouilo 29 del Gódágo penal, 
que se indluite a Filomena Yeigura Zo- 
rroehe. de la pena de reelustión per
petua a que iiié condenada en causa 
por deiiiío d!e p arrie kilo.

Gi'uiside’raíiijd que con las rebajas 
por prisión preventiva © indultois 
neralas de 1902 y 1919, lia extinguidlo 
la condena obsvervando buena conducta: 

vusta la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejerciioio d© la gracia de 
indulto:

acuciNdo con la propuesta die la 
Sala sen terciad Cira, y con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conforinándome 
cvn cll pai’iecer de Mi Gonstejo díe Mi- 
nistrosi,

Vengo en indultar a Filoimena Ven
gara Zorroche de la pena de reclusión 
li-er'/pfd.ua que le fuó Impuieista en Ja 
cansa ¡mencionada.

Dado en Palacio a doce de Enero 
do mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justidj»

P a b lo  d e  Ga r n ic a .

j—~——-—

MMSTlilO DE HÁQESDá

REAL DECRETO

A propuiesta del MJni.sí[rrío de Hiaeien- 
da, de facuerdio' con Mi Gonseijo de Mi~ 
nistros, y de oonfoimiidadi oon la Go~ 
miisión piermaneóte do] 0on.9ejo de Es
tado,

Vengo en docrei/ar lo siigu'i.en(te: 
Artículo primoro. Be nipnioba éí 

a¡dijunto illiogio die coanfeionos pai^a 
CiOtitrat^ ipoir eonouíT*so póibnoo la im 
presión o tirada deJ Boltmn G^'n^^nil de 
Ventas de B irw s Inmuebles del l'^stadr- 
f  deíinás desanv>i'il7?d’t e ,  y de Bo^ 
le Unes parola t e  iiv-» ia*s p r'o v i.noias.

Art. 2.® El c.nnc t̂í’iQo a que se» re.íle- 
re ei artíciulo aniteir’iloa’, so TOrilii uará en 
feil tiempo y forma que en dicho plie^rr. 
®e dfpíí6nmi.nan.

Dado Palacio, a tres de Enero de 
• nii;] noveoi e uto 3 vei-nte'.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G a b in o  B u g a l l a l .

Pliegu dfí condiciones para contratar 
públicarf^Tfite la imprestún o tirnfia 
y  del General de
Y eW y de Bieiftes Jnmxi^hles dH Es- 
iaci^ , y 4jpriá3 iúmjiríuabl^s y de 
ío  ̂ *̂̂ BOiatines'"' de las pro
vincias para el re-tsmo obi^tru
Goaíidición 1.» DI contratista /que- 

dam fbr«:i^do a lív inipresión o tirada 
y ^nuaión oportunas, er. la íurina que 

eiqprcsará, de! Boletín General de 
Ventas de Bienes del Esiado y demás 
liesamoriizaMes, en el que han de ser

publicando^ los anuncios de las s u b a s 
tas para las ventas de las ñncas urba
nas y rúíiticas y censos de mayor cuan
tía de io d o  el Reino, y  asimismo a la 
impresión o tirada y  remisión ^de uii 
iiücctin Oficial de Ventas por cada pro
vincia, en el que ha de publicar de 
ig u a l  m o d o  los anuncios de las subas
tas para las ventas de las fincas y cen
so s enajenables por el Estado de ma
yor y de menor cuantía, situados en las 
respectivas provincias, y los anuncios 
de arrendamientos de fincas radicantes 
en Jas mismas. Quedará además obli
g ad o  el contratista a la publicación de 
dicho Boletín General y  en los de las 
provincias de las disposiciones legales 
y gubernativas de carácter general que 
38 dicten en lo sucesivo relativas a la 
venia y admini-tr?.ción "de los bienes 
inmuebles enajenables por el Estado, 
y  no podrá publicar otros anuncios que 
los expreso dos, ios cuales so ajustarán 
a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 
de la Instrucción de Ventas, aprobada 
oov Beal decreto de 15 de Septiembre 
de 1903.

Bi51 embargo, si en uno o más núme
ros de dichos Boletines quedase al final 
del último pliego algún espacio so
brante después de la inserción obliga
da de los expresados anuncios, podrá 
el contratista utilizar ese espacio en 
beneficio propio con la inserción de 
otros anuncios particulares lícitos.

Condición 2.» Será de cuenta del 
contratista el papel necesario para la 
tirada de los Boletines, no pudiendo 
usar de otro que el do tina a. mano de 
buena calidad, con exclusión del conti
nuo de la misma clase y tamaño que el 
del pliego común del sello, y tendrá 
grabada al trasluz una marca ai agua 
con la inscripción de “Ventas de Bie
nes nacionales”, y en el centro el es
c u d o  nacií.mal.

Condición 3.« El tipo de letra que 
h a  de cnqjlearse en la impresión será 
el do grado íl ,  ojo pequeño, para los 
a n u n c io s  de las venias de que trata el 
artículo 36 de la citada Instrucción de 
15 de S e p U e n th ro  de 1903, y  de gra
do 0 . ojo pfHpu’ño, para hi inserción en 
rada Ufdrtin de las condiciones deter- 
minudíi> en el ací (cob.v 37 de la misma 
irustrurción. c«m la variación liUja-xíuei- 
:1a por ei art ículo 23 de la ley de Pre- 
<up?iesU>s de 3l de Diciembre de 1905., 
en la cuarta de e.-ras condiciones,

íaus ti tu . ares *lcí Bolclin General de 
Verdns y dcl Boletín Oficial de Ventas 
de cada urovincbi, y  la nuineraciún, 
G’cha y Cíí escuro nacional que han de 
‘ornponer bi cabeza, no ocuparán más 
le 18 cícer*^*; las márgenes lalerale' 
no cjcederán de cinco ciceros; las sn- 
ierioietj, de seis, y  las inferiores, de 

si‘*;tc.
Los tijos de letra que han de usar

se para «rpr^-sar las provuiciás resfc’c- 
ijvas en el Bolerhi Gcnnral, y eii 
y en I vs priiviucmles, t e  paTtidos ju - 
dieiah'S, tórmmns inmiicipates, ía pro- 
ĉ iKÍeTi; ia y ol námei'O de iriYenfarios 
cqrr-o^ipondientos, serán las iitu]ur<"? 
deí cuerpo 24 clásico, cuerpos U, *2, 
l Ó latinas y 8 clásico u otros equi Vrt- 
íciifes; la impresión ha de sor muy cla
ra y limpia, empíeáriíloííe para las in
te rlíneas reglelá?’ de dos puntos, y si 
har;x a dos columnas s^jjjaradas por un 
corondel do 12 puntos.

Todos los tipos que se empleen en ía 
composiclóii de los Boletiñes serán re 

novados cada dos años, o antes si la; 
impresión no resultara clara y limpia a 
causa del desgaste do'aquéilos. La fal* 
ta de cumplimiento de este extreme 
haría incurrir al contratista en la mul
ta de 50 pesetas por cada día de de
mora.

Gondición 4.» Para la inserción de 
los anuncios se sujetará el contratista 
a los originales que le sean remitidos 
por la Dirección general de Propiedade& 
e Impuestos, siendo responsable d« 
cualquier error de imprenta que se có
mela, y repomiendo a su costados que 
hubiere equivocado.

Gondición 5.» El editor hará  las ti
radas de los Boletines dentro del día 
siguiente al en que reciba los originales 
respectivos, no retrasando este impor
tante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

El mismo día o en el inmediato 
siguiente rem itirá a la Dirección ge
neral de Propiedades e Impuestos los 
Boletines Generales de Ventas y los 
parciales de las provincias. '

Gondición 6.» El n ú m e r o  d e  e j e m 
p la r e s  d e  c a d a  t ir a d a  d e í  Boletín Ge
neral y el d e  los Boletines d e  c a d a  p r o 
vincia, será e l que se consigne en las 
I lo ta s  a d ju n t a s .

Si las necesidades del servicio lo 
exigieran, podrán aumentarse dichos 
nóimeros, previniéndoselo al contratis
ta tres días anteis del obligado para la 
publicación de los anuncios.

Los pliegas de que conste cada ejem
plar de los Boletines habrán de ser co
sidos con dos puntos de alambre, y kl 
retraso en la entrega o en la remisión 
a la Dirección, conforme a la condi
ción anterior, será castigado desde lue
go con 90 pesetas por cada día de de
mora, y la falta de cada ejemplar en la 
tirada, con la multa, sin más requeri
mientos, do 25 pesetas.

Condición 7.» El contrato de pu
blicación de los Boletines de Ventds 
expresados durará ocho años, sale a 
concurso por el precio de 10 céntimos 
de peseta cada pliego impreso, como 
tipo máximo.

Transcurridos, sin embargo, los cin
co primeros años ile existencia del con- 
(ralo, deberá revisarse, en cuanto al 
precio del pliego impreso, por si hu
biera lugar a la reducción del mismo, 
si las cirounstancías del mercado lo 
5i(?on>vSe jaran.

Gondición 8.« El pago del precio 
en que se haga la adjudicación se ve- 
líicui á. previa la aprobación de la 

cuenta resTiiectiva por Ja Dirección ge
neral Propiedades e Impuestos, por 
ía Te.^oraiá* Ceíitral, con imputación 
il CíCdilo consignado eñ eD artículo 
únivo dcd capítulo 20 de la Sección 10 
ie las Obligaciones de los Depártamen
os ministeriales del actual presupueS'!- 

t.«>, o con aj.dieación a) cí̂ é̂diío cdrres- 
oondienip en los presupuestos sueesi^

Condición 9.® El contratista de los 
BaLciine.s podrá vender éstos al p ú b l f -  
o y admitir suscripciones en beneñ-^ 

c o propio, pero lá  tirada de tales ejem-» 
olarofi será de su cuenta exclusiva.

Condición i 0. La inserción eo los 
Boletines de que se trata de los anüix^ 
(vte de las mencionadas ventas, n j im-ü 
pedirá su publicación tambiéQ en la 
Gaqktá d e  M a d r id  y en los Boletines 
Oficiales de las provincias, siempre.
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• ’̂ ue la Direooi(5a general lo considere 
.ionven lente.
• Condición l i .  Queda obligado el 
iicontratísta al cumplimiento de todo lo 
Jo que al mi&mo so refiere en la Ins
trucción de Ventas aprobada por Real

/decreto de 15 de Septiembre de 1903.
Oondiolón 12. Serán motivos para 

la resioisióin dol contrato;
Primero. El transcurso de treinta 

' días naturales sin haber cumplido el 
; contratista la obligación de reponer los 
í tipos de impresión a que se refiere la 
condición tercera do esto pliego.

■ Begundo. El haber incurrido el con
tratista, durante un año, seis veces en 
ía multa de 25 pesetas que se determi- 

: na en la condición sexta,
, Tercero. / El vp  reponerse, en su 
caso, dentro del plazo de cinco días la 
l>arte de fianza quo so hubiere apiica- 
do al pago de responsabilidad del coii- 
iratista, y

’ Guarió. El incumplimiento de cual
quier otra obligación, 

f  Condición 13. Declarada la resci
sión del contrata, se procederá a nue- 

j yo concurso o a lo que más convenga 
/a  los intereses del Estado, y, en todo 
caso, el contratista queda responsable 

;do la diferencia del precio que resulte 
lentre aquel que se estipule en este con
trato  y el dei nuevo concurso, que, por 
tai motivo, haya de celebrarse, y de los 
gastos que origine la publicación de los 
Boletines o de ios anuncios de subasta 
en tanto se celebre nuevo concurso.

Gomclición 14. Si en alguna ocasión 
•llegase el Estado a suprim ir las ventas
• ae'^us bienes y de los demás declara
dos hoy eníijenables por eá mismo, y 
los'ái'rondamientos, se entenderá ipso- 
facto resoindidó este contrato, sin de-" 
rccho a solicitar p>or ello indcmniza- 
ción alguna eJ contratista.

Condición 15. La fianza definitiva 
que ha de constituir el contratista pa
ira responder deí cumplimiento de las 
;obiigacione¿> de este contrato, será pe- 
betaa 25.000, que se consignarán en la 
Caía genona.1 do Depósitos, a disposi
ción doi Sr. Director general de Pro
piedades e Impuestos, y podrá consis
t i r  en oietaiico efectivo o en valores 
■del Estado, al precio do la cotización 
qñcíal que roarcau las disposiciones
te,0ITÍ0íitC3. -  ^

Condición 10. Las responsabilida
des que por cualquier concepto se im
pusieren al coniratista deberán hacer- 
m  efectivas por el mismo dentro del 
plazo máximo da quince días, y en otro 
caso so tomará de la fianza del contra
to la cantidad nec-esaria, quedando 
k q ú á  obligado a lá reposición consi
guiente de la n i  i smá fianza dentro de 
Sos cinco diás siguientes, 
i El c ^ tr tó l^ a , una vez que le haya 
%ido adjiKíiciidó él contrato, no tendrá 
idcrechó a soikóiar a\imento de pre
cio, fttixílio o indemnización alguna, 
poe ñliigum

GondicióB 17. Forman parte inte
grante de pliego de condiciones.el 
áoal decreto de 27 úe Febrero de 1852 
íí instriicciófs de 15 do Beptiombre deí 
-mismo a&o, la ley de 2\cimlnlslraclón y 
fíonlabílMad de le  4e Julio dS'lQll., la 
^  Protección n U, Industria de i 4 de 

de Í0O7 y eá Reglamento para 
ejecución SRrmbido por Pea! dccccto 
¿3 de Febrbro de 1903 y 

por ios de 24. de Jn'Jfo ¿qucl 12 
y 22 de úo m n

a s í  c o m o  la s  d e m á s  d i s p o s ic io n e s  c o m 
p le m e n ta r ía is .

Los artículos 13, 14 y 15 y el primer 
párrafo del Reglamento cilado, dicen 
así literalmente:

“Artículo 13. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o aproba
ción aidmisible una subasta o im con
curso, sobre muteria reservada a la 
producción nacional, so podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso que so convoque, con sujeción, al 
mismo pliega de condiciones que sirvió 
do baso la primera vez.

”Artículo 14, En la segunda subas
ta o en el segundo concurso,, pi’ovistos 
por el arlícuío anlerior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con ios productos exlranjecoS; 
excluidos de ía relación vigente, miea- 
tra;S el precio do aquéllos no excedí al 
de estos en más del 10 por 100 del pre
cio que señala la proposd^ión más mó
dica. Siémpro que él cont ra lo compren
da productos incluído-s oa la relación 
vigente'y productos que no lo éstéii, 
los pliegos de condiciones y las propo
siciones los agruparán y evaluarán por 
separado. En talos contratos, la prefe
rencia del producto nacional, estable
cido por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, compu
tado sobre el menor preció de los pro
ductos no figurados-en dicha relación 
anual.

"Artículo 15. En todo caso, las pro- 
posfedones han de expresar tos precios 
ea moaeda española, entendiéndase por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, ios transportes y cualesquiera 
otros gastas que se ocasionen para 
efectuar la entrega segun das condicio
nes del contrato.

^^Artículo 17. Las aiiioridades y los 
funcionarios de la Administración quo 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cui
dar de que las copias litera!es de tevles. 
contratos sean comunicada53 innieclia- 
tamente despuás do celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta) a  la Go-misión protectora de la 
producción nacional.

Y las cu'dsíto-nes qué m  siiseit.en en- 
tn s  el.coiiilrátiista y 4a ílacienda acerca 
d e !  oiimplrrniiCinto, in t'eiiq ire'tación . fes- 
c i s ió n  y leícctos dé e s líe  contrato, sien
do dio Ta competencia de la Aum-mis- 
tración del Estado."

REGLAS DEL CONCUR.SO

1.*̂  D espuévS d e  b a b é r  I r a n s e u r r i -  
d o v e i n t e  d ía^ , á c o n ta r  d e i on  q u e  se  
p u b liq u e  : m  í¡a G a c e t a  D!-: j í a d í u d , -en 
e l  Diario Oficial de Avüos y dír é l  Bo
letín Ofieml d e  la provincia, como 
a n u n c io  d d  c o u c in v ía  é l  p ro seo Á e p l i e 
g o  d é  c o m iic io iié B , y  diináríiác e l  p ia z o  
d é  t r e in la  dí-ais y  e i i  l a s  hmViS ordtiina- 
r iá s  de oíkO Tiit de á d m it ir á  en  la  D i -  
recicüón gclnierafl d é  PropLC’drack'^ e  I m 
p u e s t o s  la s  p ro ip 'o sfco n és qii.é [.'.rescvu- 
t e n - l o s  lic itad 'oueis, ilas cualiou o s ta r á u  
contenidiaLS e n  p h e g o s  c é r i'a d o s , o n  c u y o  
Sí ;;tmé ílriDíur ád lo s  r o sp  e c t  i v o s  li Cíl t a -  
diOTcc, q iik in ios p íM r á a  c o n s ig u a ir  a d e -  
nvis laF cb o u n atan c-ia iS  que p a r a  m  g a -  
r a n ifa  céínvéTjiierdfiis. El
hm lié dé la iiomxrú
nula ih  dichaq

'G a ce ta  'de- M a d r id .-N u m -. 13'

aanidlo el dXa y hcina d!e su prcsenfa- 
dión, séñüitando a caidlal pliégo'un n ú 
mero dé 'Orüiein,.-y i&iitrégará a gaicla iii- 
bcresuido, .-aun cupm'dio ¡mo lo !pi'd..iíoso, un 
reiciibo dél ard-simo y dial qué conloníg/Oí 
el resguardo del depósito^ provision.iil 
para 'tomar ])aribe on 'la suíbiasta.
: Los piliégos pr-c«e.ni[.aiii!a9 ríO’ p-odíraia 
re tira rse : pero caí Ja liettaiaioa" podra 

■ proBoniau, cfen-tro diel éxpreoado plazo, 
huevos pliogoe,

2.a Las proposiciones deberán ex- 
(endiorse írjn pap êd de (la cilhse undéeí- 
iua, iijLiri.ánílosié oo su rclJaruión:uíl mo
déle. "adjunto, y no éxocílier d'O diiiez 
cóiilimes por caclia pLiégo, que es el 
tipo dé concuT-so, y a  ca/Ja iproposicdc^n 

áso acc'ii'i.p.a.ñairá ür/ códuia persiapai -diol 
Meil.a.der{ íd ccrreuponJ.ieuf;lé rcoguardo _ 
ói.d 'd!c.[)ó.s‘tbo pirtvio e ii:¡"dígiia¡ri!.j en lia 
Gaja General de DopAsiios por valor de 
•10.00=0 . pesieúa.-s, íLos/récibo-s día Jia» ooca- 
í.ribiición inuiisbrial, ,cemi<a mipreso-'r, 
do loo dos útbiunqs ilr'iuivaolué'sy y .el oo- 
'íirespoiiidiieute .podíer,. ai el iiiciibadioír no 
concurriese personalmeiiio.

,I/a Jiiínta diel concurso' será 
consLízúda tu . día 17 dé,. Murzo 'próxi
mo, a las* dbcé, en cil djei p̂uiauo c'uci 
íl-mo. Sr. Dircicior ge nena I 'dio Puopi-e- 
dadois c Imipuési-03, y se co'iupO'n'drá 
éei mi'Símoysé’fior Dii-dect'O'r,  ̂coiraio P re
sidente; ,dol Jefe,(lo la Secación de Pro- 
pi'''fudrs file un Abogaido dial Esta-clio, 
en r  > -anibacfó-nt dé la.DiriCcción go:- 
ri v l ( '’ ío Goi:ite.iLCi:0iS'0-, y de un Juífe 
dé li TnAirvenci'Jri!, cu re-présentaición 
dic as tío 0:indro, y imXslirá- tin- ■ N-otario 
jvara los efcciios 'diébidlo,s. Inmed.i-uba- 
inciilc €30 dará taotura de. tos pliegos 
ele pyopo.si.ción. a.rom.pañad-o'3 Je  tos do-, 
cumorrtos co.rr;es:p'Cí::ditui'''e:y no jabricn- 
c'o=se los que carcs/aiii d'O oubO'S úU.imos: 
mas si 8é presenta algún [Mxier que, a  ̂
juicio db la Junta. cKcopués! de o:ir al 
Abogado 'dei Esbaid'o, fiiiUso- d'crliimíUií) 
inoii'ilciento, la p:rop«o,s;'C.ÓTi será abi'cr- 
ta, Itu'da y uivilda a'i mq? >h' nbiy panomio 
'Sérá avlnit.id'a  ̂ piu |j la ii t iadvcacióii 
provisional.

En caso 'de rccuMar i-guálcs vanas 
propo^siciones, el* Presklciito abrirá ii- 
citacúóii vc'rbiSii onli:1» los autorés- do 
ella.s d'uran'te ([uidciC .mi-nutos!, a  la ber- 
núiiación do loe cuales adjudicai'á 
|)i;Qvisito'iiai.niC!niiC 'el contrato a- lii pro- 
Loaléión más \éntajosa para el _Esla- 
dio; y éí mío hay rncvjora en el prciCii-o en
tre vaiuias of’Cirlias verbales igiiales, so 
proefOidbrá al s-orl.co' do los miiSimos, :ai 
los efectos dé cUcha adjudicaicióri pro
visional.

El í'Iotario icxteaiderá la co'rre.spoii'r-
dúentio acíja dkd correurso.

4A En él fcnmino de qumío .día, a 
c-Oiníije dieiside el. dol concurso, la  Dircc- 
c ió n genoral de P r opi'cdadés e • Im.p ues - • 
toe efevará cil icixpcxMénlle'ahExcclentí- ■ 
siino amor Minisilro •ciio Ilactéiida, dán
dolo cuéiita del resultado, e inform an
do lo que .sea oportuno, y en otro 
miiiio dd quince díaa, 'Cil MiLiilslro iiáíra 
la adiudieaetáu deíi:nuúvau'admitícn(fi) 
la proposición que rocina Diejores con- 
diieiorié-B, o d'escehándoTas lívdas si a su 
juicilo no resultaíse .ninguina ben-éíl- 
ciosa.

Eata resol lición, que dicta.rá el Mi
nistro do. Líaciénda éii uso de ha po- 
testad discrecional que. le- conapélc, no 
será snsccptibbo de reíiú-so coutenrlo- 
so-a(MTÍni‘strodivo, ni será fundarnon- 
ío pciT n.i{n>gúii iTrntivo. pa.ra recuiina'-" 
ción ante lia ÁdministraiiiÓTi ni ante los 
fiYubiíTiaJés oTxütritsr.iés a tífudo dé da-» 
ño^ y pi^juicdc^ lii file-
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5.'' De-ná.ro clie*. lo^ quiiice • dí9J3 si- 
•guiiaailic’ASi imii'Cíd.i'a'boG al’ db la imotifioa- 
€:ióo. d-c ília adlj'udlie'acióa dleii sílwíoío 
ha/Ci.*á 'de cle\'ad’s:c. el eo¡n.irajto a  eseri-

.púbTii-ca, y ésla no fiic-ra oior- 
ga-clia por cuílpa -diel' iâ iiy'iidioal'airiio, sie 
dcsc^kirará deiade- In’Ofo nuPa ;la adjiicli- 

ao^ pévúháa <db ilía fí-ainza provi- 
ioiLal, y so acordará inmediatamonte 
ii'Ue'Vo coTiciii’so 'On 'La forma qiro die- 
l'ei'n'i'rioa bl lalotíeu lO' '51 jdlc. ¡lia ley (la Ad- 
.rncÍ4Míi'S'íiitacjid»n y GoiBliaibilidad vigente.

Modelo de proposición,
n . . . ,  vecino e le ..,, ^empadronado 

m\ l-á calle d o .-., ron 'e5&tabÍ!ec.imiiiO]atio 
oiderlo como hmpresbv', sjegiin, m  ácEe- 
di ira por la céd’uia personal de la d a -  
so .. ,, niúmero... . ,  ^expiadlda tea-. . .  y 
■Lcní roo i bes de coDlribiición 'Cídnriasípon- 
diieiiií.cs á loo dos üLimos trimestres, 
on'ieradO’dei' pTlego de oondiolones in
serto 'arí iu GecETA ds Madrid, pana la 
cioniposiíción y ti'radia idiel Boletín cíe 
.Ventas de Bienes Nacionales, y con- 
f-Oimie coa su eonííeiaidio, 'Ste ¡comprome- 
te a Ikmar esto sPtivi'Cio por el pneDío 
dio.e . céatLinos de peseta oada plüieigo 
íímijireso,

(Fieeha y ñrrna del proponcnto}. (En 
ilíylna.;

Madr id, 3 de Enero de lOBO.—Apro- 
;baido por B. M.---Oabi¡n'o Bugallal.

.Nota d.e los ejemplares de c¡\ie ha 
constar cada núinero de los Boleil- 
nes Oficiales de ‘V'entas de las pro
vincias a que se refiere la condición
6.a del pliego,

- . Alava, 160 ej'emplarm 
• A'líbaüct'e, 20 O.

Alicaníie., 26-0.
Almería, 2,26.
Avila, 300.

. , Badajoz, 300. . ,
Baleares, 100,

. Ba'ivielana, 400̂
. Burgos, 650. 
lláoei'icis. 350.
Bádiz, 180. ,
Castellón, 225.
'Gánairlas [Lusi PaOrnas), 40.

. CanaU'isis (S'an-ta Cruz í 110.
Ciudad Rlaai, SO.O.
Córdoba, 225
Ooriula, 2.25.
Cueiicia, 3‘80v 

' Oicírona, 330.

Í[xUiüJdal.aja;ras 525.
Guipúzooa, 160 
Huelva, 160. 
íH'ueeea, 450.
3.aón, 360,

- Ll8Ód̂  340,
.. Lérida, 410. 

lioigroño, 270 '
Lugo, i80.
Madrid, 400.
Máíiaga>, 350. . ;
AfuTcia, 1802 ■ .

■■ 2N;avarr:a,"340 ’
Otens^e, 200. • • ■ ;

.. OviiedO;, 230,
;Pí3¿Imeia, 3G0.

' Bonlevudra, '180. 
fí'alainmr&a, 470,,
:Sian1nndejr, 225. ^
Begoviiai, 340.

225.
. ScriíR 410.

'Dercii^gaiia, 280.tlbanieí,
Totcda, â 50v
ValenoTíi.̂  4P(C ‘ - -■

V-rzcaya, 180. 
Zialmora, 300. 
Zaragoza, 410.

MIMISTEEIO DE U  G0BERÜAOOK

■REALES DEéIlETOS  ̂ ’
Do' -cíDnformiid’aid: Cion lo pr'evenldo en 

c-l artíbul-o 38 do-i Bcglaimlenito ongá- 
niic-o dle’11 úe¡ .Jdlün-db 1909, y /a  plro- 
P'ií'Cista úéi M'ind.s;tirO' die ¡la Go’b'e'rna
ción,

V'eiiigo ed proimover al -eim.plis-o ello 
Jete: dio Adim'i'iirsftr-a'Ción do sogiuida 
clase éel Cuerpo de Goírroo-s a don 
Jasó CeíciLn-a DeLóa por auiine-nlo en la 
pluníLilíía. ' • ’

Dado en P.aila-c-io, a  odio de Eriíera 
•die mil nove-dieintoiS .veiiniíje.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r íd a  '

De tíantormiiidiafdi con lO' prevenido en 
el airtfoiilo' 38 del R'egláíobRk). orgá
nico de 11 de JdM'o: .de 1909, y ajjDo- 
p iresíla de i Mk-ilístaro de la G'OibeTnia- 
cióíi,

Meiiigo en profmo5^er aj 'ernplico die 
Jete de Adm-iariistrajción de tco?ieer-a 
cilia.se del Cuerpo de GotrrbO's a don 
Riamóm db Oülo Barea, en la vaciante 
pDodiifcida piDín ascienso die D. Jos-é.'Co
cina Deib-án.

Dado en Pal-aero, a  odlio de Enero 
do mil Tnovecllenitos yeiníte.

■ ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id í^

De cJMormiidiad c;on lo proverjldo en 
el antíieulo 38 del íleglanxen/to ongá- 
uico de 11 do Ju'Mo db 1909, y a ppo- 
pu'eAtCL dcl MiuUiisto do áa Güiberiiív- 
ción,.

Mengo -en. proímoA^er a,i emplieo die 
JeJe -de AdlmíiniíSítmción. db íeatí.-era 
olíase del Cuerpo de Correos a don 
Ciu'ios 'Este.ban Lópiez-Intan'Les por 
aiLareínto em.la pliaiitiíia.

Dado en Pailaelo a ocilio db Ilnero^ 
d'O nrií novecáentos veinte.

. ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a

D 0 'GD-'rtform.!idad con lo prevenido em 
dh articulo 38 'dícJ Reiglan-íiento orgá- 
nim  do 11 do BjíIüo de 1909, y a plî ío- 
pUdáta del Ministro' de ia  Goborna- 
ci-ón,

m  do

Jete dio Adjmiaitsitracióii dl& '^eirioena 
cilasío del Cuerpo de GorreioÉ-a doni 
Juan Bániebeiz Molina por ausi^nto’ m  
ta piiantálla.

Dado -811 Pal-aoio. a  otc-ho de En>0ro 
dte niili novefCd’enlo's velniíje. '

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a c  '

£>e cíDntornbMad eon lo preyenádo aa 
(ñ artíeulo 38 del .Reiglamlento orgá
nico de 11 di6 Ju'Mo de 1909, y a plt̂ )-
pueela de] 'Mln-isfro de la 
cióm.

Arengo -en promoA-er al lémpleo d<e' 
Jefe -di& .AdminiiSitraeión d!e . tenciera 
clase del Cuerpo de Correos, en situa
ción de licencia ilimitada, a D. Federico 
Garlos Bas y Avasallo. ^

Dado -en Podado a ocilio 'dle' F-aero 
de m-il noveicéentos veinte.- '

ALFONSO
El Ministro de la Gobeniaición,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a . •

MiffiSTEKiO SE U  SUMSA

líEALES o r d en es'
Excmo. Sr.: Yis-ta la instancia pro

movida por D. Joaquín Carrajsco y  
Garc-ía Navarro, vecino de Madrid, en 
Rolieilud de que le -sean devueltas t e  
I.OOq pesetas qué depo-sitó en la. De
legación d-e Haei-enda de la provincia 
de Madrid, segan carta de pago núme
ro 145, expedida cti 28 de Enero de 
1919 para reducir el tiempo de ser
vicio en filas de su hijo Ga-spar Ca
rraspeo Aleakie, alistado para ol réem- 
pl az o de 1919 p or la G aj a de M-adr iíl 

' '  laro 1, teniendo en cuenta que el 
interesado falleció antes de l-a áncor-. 
p-oración a fiia-s de los mozos de m  re
emplazo, y lo proAnnid'o en el artíeulo 
.284ide la vlgcnto ley de ítech|f.atóiente, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resol ver que se devuelvan las U ’89 
pesetas d-c.FeferoriCia t e  cuales p er
cibirá el in-íllviduo que efectuó el de- 
pásito, la persona apoderada en forma 
legat o la que acredite 'Su derecho',ysé- 
gúii disponio el artículo 470 del Regia- 
mení.o dictado para la 'X?-jecucidn d« -laí 
citada ley.

De Real oíYíen lo digo a V. lE. Vpara 
su couociraiento y demás Afectos. .’Dios 
guarde a V. E. muchos afios. Madridv 
10 . de de 1920.

. : C :. ' YIUAIÍBA \
Señor Capí f.ár general la prime rJ 

Reiriífe. ■ ’ V' ‘ .

Escrao. : fa .inMáncIa ;prô -j
movida do^ F # ix  F^nám fez PaFritla,

"‘■IF ' ............
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tód-ado d>e >Ia Brigada Obrera y To- 
pográñea díe Estiado Mayor, en solio i- 
tud  de que sean devueltats las l.GOü 
pesetas que deposiitó en la De-legaeión 
do Hacienda de la provincia de Ma- 
llrid, según carta de pago número 207, 
expedida en 2 de Agosto de 1919 para 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
.teniendo en cuenta que el interesado 
S’G baila comprendido en la Real or
den de 16 de Agosto último [Biario 
Oficial número 182), 

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi
do -resoilver que .se devuelvan las 1.000 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de- 
pdsdíto o la persona apoderada en for
ma legal, según dispon© el artículo 
4?o del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos añcíS. Madrid, 
10 de Enero de 1920.

VILLALBA

Señor Capitán general de la prim era 
Regióm

REAL ORDEPí CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 

prevenido en la Real orden circular de 
8 del mes actual (B. O. núm. 6) y Re
glamento orgánico de la Academia de 
Sanidad militar, aprohado por Real de
creto de 22 de Abril de 1899 (C. L, nú 
mero 87),

S. M. el R e y  (q. D. g .| se ha servido 
dispon|r lo siguiente:

1.® Se convoca a oposiciones para 
cubrir 125 plazas de Alféreces-alumnos 
de la Academia de Sanidad militar, a 
los Doctores o Licenciados en Medicina 
y Cirugía que lo soliciten hasta el 31 
del corriente mes, con sujeción a las 
.0ases y programas aprobados por Real 
í^rden de 10 de Abril de 1913 (D. O. nú
mero 80 y G a c e t a  d e  Ma d r id  del mis
mo af^ número 106), con las modifica
ciones que se insertan a contkinacióii 
de la presente disposición.

2.  ̂ Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en esta Ck)rte y en el lonal 
de la Academia, éalle de Altamirano, 
número 33, dando principio el día 5 de 
Febrero próximo; y

3.® De conformidad con lo preveni
do en el artículo 25 de las bases, el 
ifribunal do oposición celebrará su pri- 
hiera sesión pública en dicho local á las 
3iez del día 4 del citado maíj de Fe- 
*orero, pai*a proceder al sorteo de los 
fásplranies admitidos a Ia*s oposícion(is,
H fin de det^m m ar ©1 orden en que 
fetos han de ^wlflcar los ejercicios.

De Real oi'den lo digo a V. E. para 
conocimicnlo j  fiemáís efectos. Dios ,

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 9 
ie Enero de 1920.

yiLLALBA
Señor..,

MGDIEICAClUiNiSb QUE SE CITAN 

A r t íc u l o  5.®
Gircunstancia 2.» Los treinta años 

de edad a que esta circuiisiancia se re
fiere pueden cumplirse en eJ transcurso 
del año actual, de acuerdo con las dis
posiciones hoy vigentes para las res
tantes Academias militares.

A r t íc u l o  6.®

Apartado e) Haber obtenido el titu 
lo de Doctor o Licenciado en Medicina 
y Cirugía en alguna de las Universida
des oficiales del Reino, o tener aproba
das las asignaturas necesarias para ello, 
con testimonio o copia legalizada de 
dicho título o certificado de la Univer
sidad en que hubiesen aprobado aqué- 
ilíis asigatiiras.

Apartado f) Lô s que sólo hubiesen 
preáentado certificación universitaria 
de tener aprobadas las aslgnuturas de 
la carrera necesarias para obtener el 
título de Licenciado, deberán presen
tar antes de finalizar el curso académi
co, pai’a que se incluya en su expe- 
dicíite personal, el testimonio o copia 
legalizada del título correspondiente, 
sift cuyo requisito no podrán ser pro
puestos para su ingreso en el Cuerpo 
como Tenientes Médicos; enlcndiéndose 
que, de no hacerlo así, renuncian a los 
derechos adquiridos mediante la oposi
ción y estudios posteriores,

Madrid, 9 de Enero de 1920. — 
llalba.

ffllSTEIO  DE LA

REALES ORDENES
nmo. Sr.: Ultimado el segundo con- 

curí©D entre Arquitectos españoles, que, 
por acuerdo de esa Dirección genera)!, 
se- convocó en la G a c e t a  be MAOfiii) 
do 20 de Octubre de 1916 y BaUiin 
Oficial de la provincia de Salamanca 
de 25 éel mlsiuio mes, para la elec„ 
ción de proyecto de edificio, con des
tino a Correos y Telégrafos, en la se- 
guiida de dichas capitales, ajustendú- 
se a las condiclunes dei pLlego gene
ral aprobado por Real decreto de 20 
d© Abril d'e 1915, y a Jas bases del 
progi-^ama que para el prim er co B C u r -  
só se puMicaron oportunamente en 
ios de® perLód:icos oficiales ciiadois, en 
las que se expresaba que el importe 
total deii prosxipuesto no habría do 
oxi^eder d© 140.0.00 pe®eta¡s:

Rcsulíaxido qut\ coastiinído segmn

lo íprevenido en el artículo 9.® de di
cho pliego, el Jurado encai'gado de 
calificar ios cinco anteproyectos p-rc- 
seiitados, eligió de entre ellos, atenién
dose a lo prevenido en el artículo 2.® 
del mismo pliego, el número 2, sus
crito por el Arquitecto do esta Corte 
D. José Yarnoz Larroso, con las ob
servaciones que en su informe de 18 
de Abril de 1917 se contienen:

Resultando que, transcurrido el plazo 
marcado para el segurido grado del con
curso, y presentado el proyecto desarro, 
liado por el Sr, Yarnoz, volvió a consti
tuirse el expresado Jurado, acordando 
proponer la aprobación de dicho traba
jo, aunque haciendo al autor nuevas oh. 
servaclone.s, hasta que, modificado coa 
a iT eg ro  a éstas, diiciio proy-cr-to un' a© 
nuevo examinado y elegido definiti
vamente por ©i Jurado en sesión d© 
i 6 de Junio del presente año:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material de las obras en 
este proyecto asciende a 121.419,80 
pesetas, que, sumado con ©1 15 por ICO 
de aumenito preveni.do, forma el pre
supuesto de contrata, importante pe
setas 139.632,76, que no llega al lí
mite marcado en las “Bases del con
curso” :

Goiisiderando que se han cumplido 
los trám ites prevenido>s en dichas ba
ses en lo que se refiere la presen
tación, examen y calificación de lo5 
proyectos, y que, examinado el áml se
ñor Yarnoz Larrosa, resulta que la do
cumentación de que consta se halla 
compílela y redaclada con arreglo a lo 
que determina la legislación vigente;

S. M. e l R e y  (q . D. g,). de confor
midad con lo propuesto por esii Di
rección general, se ha st?r\fido aprcK 
bar, por acuerdo de hoy, ©i proyecto 
fí)<rnuilado en 1.® de Julio de 1917 por 
el Airquitecto D. José Yarnoz Larrosa 
para construir un edificio destinado 
los servicios de Con eos y TelégTafov 
en Salamanca, y autorizar a V. I. 
convocar, con sujeción al citado pro-i 
yecto y a lo establecido en el títu 
lo 2® del plliego d© condiciones, ante-  ̂
nombrado, de 20 de Abril de 1W15, lai 
correspondiente subasta de obras, de
bí cbdo a este efecto ei autor entregar 
en ese Oentro las co.pia9 necesarias 
del proyecto.

De Real orden lo digo a V. I. paraa: 
su conocimiento y a tes fines indica
dos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de Diciembre de 1919.

p. A..

Señor Director general de Correos 3i: 
Telégrafoía.

l i m e .  U l f e ^ i d o  e l eo n cu rfío  q u d
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011 virtud de dispuesto en̂  la R'oal 
orden d-e 7 cié AiDrii proxirno pasado 
ise coiivooó e n  19 de Mayo siguiente en 
ila G a c e t a  d e  M a d u id  y e n  el Boletín 
Oficial de la provincia de Murcia, con 
obj-elo ée adquir/ir solair o edáñelo para 
los servicios -de Correos y Tciiégrafos 
ten Cartagena:

Kesutltaado que, constituida la Junta 
ele íiispocción y Vigilancia de Carta
gena, tuvo lugar la apertura de los 
pliegos presenlados, que, s-egun acta 
iiotari-al, fueron cuatro, resefiados en 
el orden siguiente:

i J  De- D. J^csé ParedeS', en nombre 
de D. Guadalupe Aznar, que ofrece 
una casa, número 29, de lâ  calle del 
Carmen y 28 de la de Sagasta, de 
1.130 metro-s cuadírados, por 200.000 
pesetas. , : .

2.̂  ̂ De D. Bcrnardino Gal, en noni- 
ore del señor Barón de Pdbelles, pro
poniendo un solar, número 24 y 24 

duplicado, de la calle de Caedro Saii- 
ios, de 927,21 metros cuadrados, por 
SS-OOt) pesetas.

3J De D. Angel AnLelo, que ofrece 
una casa, número 36, de la calle de 
Pi y Margal], de 190,90 metros cua
drados, por 150.00'Ü pesetas; y

4.® De doña Margarita Yúfera, qiTS 
propone una casa, número 15, de la 
calle del Marqués de Valmar, de me
tros cuadrados 3-46,70-, per 80.009 pe
setas:

Resultando que, eonsilituída de nuo- 
vo (la expresada Junta, emitió por 
unanimidad el dictam-en de que las 
fuicas ofrecidas, ya por su precio ex
cesivo, o por sus fachadas insuficie.n- 
tes y de incómodo aprovechamiento, 
o por su escasa superficie, erain in- 
admisibíles, por lo que la Junta, para 
obviar la dificultad die adquinir in
mueble adecuado, propone como so- 
lU'Ciones más favorables y e-ík^ces, en 
primer lugar, que se solicite del Mi- 
n-Lsterio de Marina parte del solar qiie 
ocupó el cuartel de Infantería de Ma  ̂
riña, estimando que el Ayuntamiento 
oe Cartagena no tendría inconvenien
te en compensar al ramo de Marina 
con la c-esión de algunos solareis del 
Ensan-c.he, más a propósito para su 
aislámlento y elevación para los fines 
a que dáoho ramo ha de destinarlos: 
y en segundo lugar, que se faculte 
a la Junta informante para tra ta r afil
iadamente la adquisición de varios pre 
dios eolinda^nteis^ que juniós constitu
yen un solar adjeciiado, y, hec-hv ci 
estiídi*:} con iá conformidad d>e los duT- 
^oa, cíieAwlo a ese Centro pwm supcH 
xor resolución:

ItesuRaiido que la Junta dé J e f ^  ée 
'lorreos y Télégi’afos, en sevSiéB 27 
tic 'Vovaemhre último, oído ñ\ parocer 
úTv ArquitcíNto y después deio-

nido exam-en de los documentos y p i a 
nos de e s t e  concurso, acordó, p o r  una-, 
Uiimi-dad, e m it ir  d á c ta m e n , eíSilim ando  
q u e  deben ser desechadas las propo
siciones prementadas-, y que la Admi
nistración, por los p r o c e d im ie n t o s  que 
crea convenientes, prosiiga las gestio
nes para la adi'quisicdón die quie isíí̂  
tra ta :

Resultando que en 11 de Septiembre 
do 1915 fuá so/Iicitada del Ministeróo 
de Marina, mediante Real orden, la 
cesión de 1.000 metros cuadrados como 
mínimo en la parto Sudoeste, deil de
rruido cuartel de Infantería de Mari
na, a que alude la Junta de Cartagena 
en su aruterior informe, y que en 9 
de Ocfiibre siguiente el Ministerio de 
Marina contestó que mientras no tii- 
vie.so una soíllición definitiva y efec
tiva la reversión al raimo de Marina 
del edificio ocupado por el penal do 
Cartagena, no era posible, ceder nado 
dei terreno, en el cuail había de edi
ficarse Gil cuartel -expresado:

Considerando que, examip.adas de
tenidamente las: preposiciones con el 
plano de la pobloción a la vista, se 
observa qii-e la finca ofrecida -en el 
p 1 i ego núrn ero i n o es aceptabf e por 
su p r^ io  excesivo, motivo que bizo 
fuese deisiec'háda en el cóncurso resuel
to en 20 de N.oviGnibr,e de 1917, aun 
hahicindo sido'propuesta en 50.000 pé
selas menos, sin que desde entonces, 
según manifiesta ia Junta de'Insipec- 
ción y Vigilancia, haya sufrido me- 
jo-ra aprovechable; que la finca del plie
go número 2 tampoco es aceptable, 
pue»s(to que subsisten lais razones que 
obligaron a d-e&exiharla en ef concurso 
aniterior, o sean la dificultad de apro- 
\'echar su área, repartida eii tres par- 
ceilaiS de muy distinto niivel, y el tener 
uiía sola fatehada utilizahlé, en calle 
angosta, sin que se compensen con la 
rebaja de 15.000 peísetasg que se haer  ̂
en el precio: y quo> las fincas de los 
pliegos números 3 v 4 no son admi^ 
sibles. por sil eseasfsima capacidad su- 
perílcM :

Conside-rand’o? que; como sê  hâ  ̂visto, 
el Miiiisteria de Marina nd denegó 
de piano la cesión del solar solicitad 
sino que se limitó a afirmar condñ- 
cionalmcnte la impoisdhilidad de ce  ̂
derlo, o sCí? mientras no le^fucsp en- 
{.regado el edificio d e l penal db Car- 
tíTGna, y que, por tanto; es farübD 
hit mi una nueva gestión, tóda vez 
vr-c I JuvAho eoniHcion-Tr (' puedo ha.. 
Iwu' O'Uirrido o pue-de suplirse, en casi  ̂
í 'O, con; los terrenos del Ensan- 

cjuc, según la Junta de Inspección 
y VigR^-üeia, se halla dispuesto a fa- 
ciiííiíir el Ayuntamiiontó:

Oons l̂dneraiído quo la  segunda solu- 
1 Otón ?5u>e 3a Junta de Cartagena pro

pone, aunque no tiene la ventaja dé 
la gratuidad; es muy digna de tenerse 
en cuenta, puesto quo -é'F perímetro dé 
Oartagena, oprimido por las murallas 
y rc/ducido por los monte's de la Gonfí- 
cepción del Molinete y otros sin u r-  
baniizar y por los edáñelos miiLitaras, 
-se halla'subdividido en parcelas pequen 
ñas, que raramente alcanzan los 1.000 
metros cuadraidos niecesarios para I-a 
nueva Gasa de Correos y: Telégriafos, 
P'Or todo Ib cual 1-a 'diificuiltadi de ob- 
í.-encr inmueble adeicuado es ca»si in- 
s'Uiterable, como lo pruebaii lo® tres 
concursos celebrados al efecto sin re
sultado, parecifvodo más fácil de ob
viar, daclais las circunsitancias expues
tas, con el sistema que propo-ne la 
uinif-a alud'ida de negociar la adqui
sición de varios predio-s coilindantes; y

Viisto lo prevenido en la condiición 
12 d-el püiego aprobado para éstos 
concursos por Real déicretó de Í4 dé 
EíiGro d-e 1915, y el núm-ero 3 d*el ar-  ̂
tículo 56 die la léy .sobre 4ctoinistra- 
ción y Gont-abilidad dé lá Eacienda 
pública,

S. M. el Rey (q; D. g.), de* confor
midad con lo propuestb por esa; Dím 
recición general, ha teniido a bien diis- 
poner que se desechen las cuatro pro
posiciones antes relatadas; declarando 
desierto e¡l eoncurso, y áutorizar a esn 
Dirección general para gestio-nar, por; 
el proicedlmiento que estime más con
veniente a Tos intereses del Estado, la 
adqujiiSicion de solar o edificio con 
destino a la nueva Gasa de Gopreoa y' 
Telégrafos de Gartagena.

De Real orden lo digo a V. I. para sü 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á  
V. I. machos años. Madrid, 5 de Eñerc^ 
do 1920.

Señor Director generail de Gorrcoe 
Tológrafos.

aiH iS T E R IO  DE IKSTRBCCIOS

rO S U U  Y  B H M S  ARTES

REALES GRDENEi
, Itoo. S r.: Gon motivo dteil expedícak 

te incoado poir el Aytintami-eato 
Amieva (Oviedo) sobre modificacióh del: 
Arreglo escolar y erearión de EseueliE^s 
la (>>̂ <̂«'011 csj3écial de Prlmerá 
sefiíVi r»» Cm de IniSif r» ¡mí óü p-ú-
Nlíĉ a íw <61 diiotífr-
raen:

“EJ. Ayuntamiento de Amieva (Ovie*f 
do), «rrlhfitA lá creáción de una 
cuela éís 'asist;ímcia mixta, servida poí*̂  
Máestro, en ühiq, alegando que se tra^
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C& <Í0 un pueblo de más de cinarenta 
miñois oomprenídli'diois. e-n il-a e-dad ¡eisoo- 

qw  oaneoeTi de todlo m^edio d'e en- 
iStefianiaai y no pueden oonoiirrir la las 
^Escuelas más próximas a causa de la 
distancia^ y ofrece edificio en condicio
nes ipara su ineüala'Ción y vivienidia del 
iProfesoT-, y el mobiliario y niatorial 
^pedagógico pa>eYcnidoa 

, La Junta toail y Ha Inspíección. infor
man favorablemente, y el Negoiciadio y 
ía  Seceióa del Minisferiio proponen que 
se oiga a este Consejo por lo que se 
Vefiore a la modificación del Arreglo 
'estco^ar:

'Gonsidí^irando lO' di-sípireslo en el ar- 
líjoiilo ÍOO de la ley de instrucción pú
d ic a  y on la  Roal criden dcf 21 de Abril

1917; . t  .
Considerando lo 'expuesto por ol 

Inj£|pecítor en sn dictamen,
- EMia. Ooiniisióíi opina que procedei 
modificar el Arreglo escolar del Muni- 
c-ip'i'O de Amieva, en el •sentido do congu 
•tiituir un lluevo disiadlo en Eno, con 
una Esouclta de iaisi<sitencia mixta, dee- 
eimp'eñada p-or Maestro, y  que- la acíAral 

‘ Es'cufeila do tofoporaJda, que iailterna en
tro  Eno -y Yis, feo agigne con cará.cicr 
•perm-anenite a  loste pueblo y el imno- 
diaf-o llamado Caseríos, segiin propone 
■ía inspección,”

6, M. ieíl R e y  (q. D, g.), de acuerdo 
m u  didho dickimen, se ha servido re - 
:#ollv.er mmo em el mismo se propone, 
en  cuanto a la rnodiñcaoión del Arrcgio 
îOiSiCOilar para il-ai creación de Eso-ueias 
m  m  idii-a.

De Reiali orden ID digo a  Y. L para 
m  conocimiieinto y demás efec-tos, dic- 
biénd'O'Se dar traslado de iMi presento 

I por la Inspección provincial do  R̂-U- 
\ mera enseñanza al referido Ayunf a- 
t  miento. Dios guarde Y. I. muchos 
í á̂ fí'OíS, Maxlrid, 3 de Enero de 1920.

RIYAS

í Señor Director generu! de P^ómera 
' . enseñamac

limo. Sin: ¡Con motivo- del expodíen
le incoado por e! Ayuntam lenta dt- Los 
tJorráñ-es de Buelma (BaintanderV,. sobre 
^odifícación del Arreglo escolar y  
¿roiación de Escuelas, la Gomisión es- 
■pecial de Primera enseñanza del Oon- 
síej'O de Instrucción publica ha emi lidio 
P  g-iguiíente dictamen:
' *'E1 Ayuntamiento de Lo-s Carrales 

m  B uetoa (Santander), salicita! la 
jKPea'Oión de unía Escuela do niños .en 
Uolb/ pertenie-'cieníte a aqueíl término, 
Pegando que se tra ta ' do un .pueblo 
^iie, con ilo’S ínmíediiatos cfue forman 
distrito cuenta 54'0 habitantes

y una 'SOla Escueiliai d*e asistencia niix- 
ta, dosompeñada por Maestra, con una 
matrícula de ssicisentía- y seis niños y sc- 
sentia niñas.

La Junta local de Primera enseñan
za y da Inspección inforinan fa^ura- 
bjlerncntc, y  ,e'I Negociado y la Sección 
dell Ministerio prop-oncn que se oiga a 
este Consejo por lo quie so refiei^ a  la 
modificación del Arreglo escolar.

Considerando lo dispuesto en ql sf"- 
tículo lO'O de ia ley de Instrucción pói- 
biiqa» y en la Reaíl orden de 21 de Abril 
d!e-19i7,

' E s k  Comisión opina que .proceide 
modificar lel arreglo esco'lar de Gob en 
el sentido de convertir eu actúa;! Es
cuela de asisitencia mixta en Eocue.lu 
die niñais y crear* una Escuela ele- ni
ños.”

íB. íM, oI -Rey (q. D. g.), do acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re- 
soilver como ¡en ell mismo se ipro-p'one, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo icseoilar para la creación’ do Escuc- 
'i'as. en su día.

D g! RiCial orden lo digo a  Y. I. pai-a su 
conocimiento demás efectos, debién
dose dar traslado de ¡la presente por la 
Inspección provincial de Primera en
señanza al referido Ayunta.miento. 
Dioig guarcb?- a  Y. I. muchos año-s. Ma- 

3 d-o Enero de 1920.
A i RIYAS

Señor Director general de Primera* 
, enseñanza.

. limo, S r . C o n  motivo de;l expcídlen- 
te incoado por eíl Ayuntamiento de 
Murcia sobre modificación del Arreglo 
escolar y creación de Escuellas, la . Co
misión especial de Prim era enseñanza 
édl Gongejo de Instrucción publica ha 
íeüni'tido íel eiguiente dictamien:

“El A^nintamiento de Murcia solici
ta  2a creación d¡o una Escuela de niños 
y de niñas en El Rincón de Be- 
n l^orn ia, de aquel término, alegando 
que se trata de un pubilaido que cuenta 
muchos niños y niñas comprendidos! 
en ‘M ed-ad escolar-sin poder recibir 
mstrueción 0  causa tí¡e la distancia a 
•que se hallan de las Escuelas más 
próximas, ofreciendo los íedificl.o!S' nei- 
cesarios para su instail-ación y vivienda 
die ilíQ’s Miaiesibros y el mobiliario y ma- 
térial pedagógico prevenidos.

La Junta I'oeall y la Inspección infor
man favorable miente, y el Negociado y 
la Beación del Ministerio propoL'eii que 
se oiigai a -este Gonsejo por 'lo que so 
refiere a la modificación del Arreglo 
■escote vigente. ,

Resultando qué si b irá  apairocA dcl 
expiediéntc que el poblado do reíei-en
cía se enicuenira aislado de las aeLu,a.Ies

E s c u e la s ,  rio c o n s ta  e l n u m e r o  d e  sus 
I ia b i ta n to s  q u e  p u e d a  j l i s t i ñ e a r  l a  c r e a 
c ió n  dJe' l a s  d o s  E s c u e la s  q u e  s e  prio- 
tefoiden; q

G o n s id e ra n d o  lo  d i s p u e s to  e n  a r -  
í íe u io  ÍO'O de  ila ley d e  In s íru c tc íó n  p ú -  
blic¡a y  e n  l a  rie-ail o r d e n  d e  21 d e  A b r i l ' 
c b  1917,

E s t a ' G om íS 'ión  o p in a  q u e  pfooeedb, 
m o d if ic a r  e l A r re g lo  e s c o la r  d e l M u ii?- 
c ip io  d e  M u rc ia , c o n s t i tu y e n d o  u n .  
n u e v o  d 'i s t r i lo  ^ n  E l R in c ó n  d e  B cinis- 
c o r n ia  c o a  u n a  E s c u e la  do a s i s t e n c ia  
m i x t a . ”

S. M. e l R e y  (q. D : .g,), d e  a c u e r d a  
c o n  d ic h o  d ic ta m e n ,  so h a  s e r v id o  r e 
s o lv e r  co m o  e n  el m ism o - s e  p r o p o n e ,  
c u  c u a n to  a  la  m o d if ic a c ió n  d e l A r r e g lo  
e s c o la r  p u r a  la  c r e a c ió n  d e  E s c u e la s  e n  
sai d fa .

D e  Re.a.1 o r d e n  lo  d ig o  a  Y . I . p a r a  < 
s u  'C o n o c im ien to  y  derm ás e f s c ío s ,  d e 
b ié n d o s e  d a r  iruisilado d e  l a  'p r e s e n t e  
p o r  la  l i i s p e c e ió n  p r o v in c ia l  d e  P r i m e 
r a  e n s e ñ a n z a  a i  r e f e r id o  A y u n ta m ie n 
to . D io s  g u a r d e  a  V . I . m u ch o s : año-s.* 

'M aidrid , 3 d e  E n e r o  fie  19-20.
RIYAS '

Señor Director gcnora-l de Prim era 
enseñanza.

, limo. S r.: Vista la instancia suscrl- , 
■ia por s'urios Profo-sores fie Dibujó é& 
Escuelas Normales, sotioitando le gcan 
cO'nce di el O'S los nilsniog de-reGhO'S 'para ' 
tomar parte en oposiciones a Cátedra» 
úQ Dibujo do las Escuetas Industrialosg 
y de Artes y Oficios que lo faeron 
otorga-dos a Ies Profesores .de Dibuja 
do Insiituíos: . . • ‘ .

Coiisiderando -que los citados Profe
so-res do Escudas Normales han obte- • 
nido sus Cátedras previa op osle ion corti 
programas y ej ere icios que demucs- 
-tran su apfitud científica o artística, y> 
por tanto no sería justo privarles do' 
lü'S bc-ii-eficios' que en caso análogo les 
fueron concedidos a ios dornás Profe- , 
sorós do Dibujo do Institutos generares 
y. técnicos, , ; „

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien .disponer que los Pro'íego.re'9 da 
Dibujo de Escuelas Normales se -los' 
consideró incluidos eH' los beneficio» 
que. determina la Real ord.cn -do 27 -00 
Diciembre d.0 1913, y en su consecucnr 
cia, 'puedan. ■Lomar parte en los ejer-»_ 
ciclos de oposición a phizas de Profc-, 
sores dé término de Dibujo geométri
co ele Escuelas Indiislrialc-s y a  las. deí , 
carácter ‘artístico y Dibujo lineal da ; 
las Es-cuiclas do A-rtes y. Oficios..

p e  Rcaí orden -lo digo a 'V. I, para 
su conocí miento y demás efe-cto-s. Dio»" 
guarde a Y. I. muchos años. Maclridg';,: 
8 do Enero do 11)20.

RIYAS
Señor Subsecretail-j de o^te Miriistcrin#
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limo, S r.: El Deleg'ado Rogio de >la 
íB&cuela de iJistiidiiO-s SnperiO're'S del 
iMagisierio, en ofioio de 7 del aeliial, 
diee a este Ministerio lo (Ríe sigue: 

'“Exorno. :Sr.: Eín 'sesion celebrada 
por la Junta de Profesores de esta Es- 
eucla el dfa 31 d>e Diciembro próximo 
pasado, -so tomó, entre o tro s  atcuer-dos, 
el siguionto:

“Dado ol aumento de trabajo cpie la 
creación del curso preparatorio ha in- 
troKliicido 'Cn el plan de esiudios, por 
'haber, además del cursO' de- 'Gorniple- 
mento de Matemáticas del primer año 
ípaâ a la -Se colón de €  i ene i as, la oíase 
general do Matemáticas para todas las 
Sección os, y teiniendo en cuenta que la 
'Onscñ'anz.,a de las Malemáticas no T>ue- 
de ser una asignatura acumulada ¡al 
Profesor do,Física y a un Auxiliar, sino 
que debe ser clescmpeilada por un Pro
fesor en proipledad de Com'plementos 
de Maiemáticais,
; ”La Junta de Profesores h&oc suyas 
las ind.icacloiic6 anterior-os dol 
drSiico de Física y Cil de Gmgra.íía dê  
'ia -Bección de Letras; señala la nece
sidad de íundamentar este estudio en 
•la CosmogTaiía y Física del Gíobo, que 
debe estar a cargo del mismo Profesor 
U Gompleniento de Matemí-' 
lándose así) su trabajo al de los demás 
numerarios.

”En virtud de lo cual, y no habien
do más que una economía de 3.0ÓO pe
setas entre' la acumulación y Ja Cá
tedra, el Glaustro estima necesario, y 
ipropone a la Siiperioridiad el noiribra- 
•ímie-nio do un GaLodrático- de Gomple- 
metito de Matemáticas y Cosmografía 
y Física dei Globo.”

Ló que me honro en comunicar a 
3/. E. para su superior resolución, 
siempre que estime acertada, esta ini
ciativa.” ^

De acuerdo con lo prevenido en el 
Real decréto de‘ i.® do Diciembre de 
'1917, ocncediendo a dicha Escuela la 
■autonomía pcdaigogica, y teiiiendo en 
cuenta la especialidad de cónocimiea- 
fes de que ha de estar dotado el Pro- 

y íesor (fue desempeñe la plaza objeto 
ío la ante'rior propuesta,

. B: M, el Rey (q. D. g.), coníorm to- 
el preúí»^^ dictamen de la 

.¿Iscuela de Estudios Superiores del 
dagis'terio, ha tenido a bien resolver: 

Primero. Quc¡ -so establezca en di- 
¿ha Escuela una plaza de Profe-sor nii- 
merario de GompJemento de Matemá
ticas y Cosmografía y í'ísica deJ Glo
bo; y

Segundo. Que por/Ol Claustro de Ja 
Fefer.ida Escuoia} en uso dé su autohÓ- 
irqfa ;ped%ógi se proponga k  per- 
ktea que-baya de desempeñar la pía-; 
.üía de Profesor que sd establece.

digo a V. I. para 
t e  íKmoéiinlentq y demás

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1920.

RIYAS

Señor Director general de Primera en
señanza.

EEAL ORDEN NUMERO 181
limo. S r.: Dispuesto en el número 2.® 

de la Real orden de 5 del corriente mes, 
publicada en la G a c e t a  del día’ 8, que 
se prohíba la exportaciSn del esparto 
en i ama hasta tanto se conqn'uébe que 
se hallan cubiertas las necesidadas deJ 
Consúnio /acionail. es llegado el mo
mento de determinar cuáles son las 
condiciones en que se encuentra nues
tro mercado interior, para, eiñ'su vis
ta, resolver si procede ó no, y hasta 
que i imite en su caso, autorizar las pre
citadas exportaciones.

Para la consecución de tal propósi
to resulta incuestionable la coiivenien- 
cia de nombrar un Comilé, en el que, 
estando represeniíados todos los elemenj 
iOíS que integran la cuestión, sirva de 
organismo consultivo a este Ministe
rio para poder acordar con Ja indispen
sable urgencia y entero conocimiento 
de causa, y sobre la base de sus infor
mes, el régimen que se ha de seguir al 
efecto, a fm dé que, lai propio tiempo 
que no se irroga un perjuicio injusto 
a la producción agrícola, permitiendo 
que el sobrante de aquélla, sf existe, Jo 
coloquen en el extranjero, se evita así 
la escasez, como el que experimente un 
alza indebida el precio del esparto, con 
grave daño de los intereses industria
les que lo utilizan en concepto de ma
teria prima para la fabricación.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
1̂.® Que sfe constituyá un Comité es

pecial encargadt) ófe regular el abaste
cimiento de esparto en el mercado in 
terior, e intervenir en la exportación 
del sobrante que se autorice.

2.® Este Comité será presidido por 
el Ingeniero industrial, Asesor dé este 
Mipisteyio, D. Juan Flores PosadiO, y 
estará constituido por los representaai- 

jtes de las razones sociales “Papelera 
Española”, “Editorial Saturnino Calle
ja ” y “Unión de Fabricantes dé tejidos 
dé yute de Espiaña’̂ , y por tres repre
sentantes de los productores de espar
to, dé§ignadois por cada una de las Cá
maras oficiales agríco de las provin
cias de Alicante, Almería y Murcia^

3.® Berán fun^^ de este
:Gomité:' : ■

A) Proponer el preció de venia del

esparto destinado ai mercado naicionat
B) Informar cuantas cuestiones so-  ̂• 

meta a su consulta este Ministerio, y. 
especialmente respecto a las cantida
des cuya exportación pueda autorizarse 
después de abastecido el mercado in
terior. /■

4.® Dicho Comité habrá de consti
tuirse y célebrar su prim era reunión 
en este Ministerio e»l próximo sábado, 
día 17, a las once de su mañaina.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu-- 
oh os años. Madrid, 12 de Enei’o de i92(^* ■

TERAM.

•Señor Subsecreiario de este Ministerio^

■Pr-'r': "T— '' -

MilSTEBírCB ESTADO

S U B S E C R E T A R t  A
BEGGIÓN BE COMERCIO

El isíéñott’ MiiaiilsftTO pJmipotienciiaifJia 
d̂ e B. M. ciB BruigíeJas ‘C-omumiw a  
Mánistb-rio quie, por délcisidn díél M-inm- í 
terlo det Indiu®tria, Trabajo y Abasteí- 
oimiéniiio^, did Bélgica, de 29 de ÍNioi 
viiciiitoo úJt'iano’!, publlietaida en ¡él Dia
rio Oficml Belga de^25 de Diciembre 
ha sido dcclainaiclia libre la expoirttaeito 
e importajCilióo -deJ saíh’arisán y ¡méOiSaS#-:. 
vaî ssíán y dlé lofe peiiiieis piara as¡eK>.

Lo que ¡se hace público para conocí--' 
miento general,

Madrid, 12 die! Eniero die 1920.—Ei , 
Sutocfcrietariio¡, E. de Pailacjios, í . ’ i

El isieñor Embajadio'r de IngMterFa'■ 
•cioftniiniícó a  eslte M inistoio, por N-oiia 
db 18 die Octubre útlimo, que el Go  ̂
biierño do lia Oonfederaclón austriailiar 
mi había exprcisiad-oi el dctseo do «lepar 
rariso del acuiea-de oom era^ eatiicerta-^ 
dio entre E^f^ña y Ja G'mn Bnerfaña en 
Junio de 1894, que fu-é prorrogadlo por. 
can jo do NotaiS de 28 y 29 db, Diciieim  ̂
bre d{0 dtciho año. lYansmíitida esta 
noltificación al Ministerio de Haciéndaf 
dfcbíó Dcfi^aritamento ha contestadlo quei 
las .procedénciais dio Australia quie*dia>a 
■sujeltas a  t e  déii'eicíhcs dse la prtoer^i' 
tarifa déil Aranciol vigente de Aduianaa

Lo que se hace público para conocí- ,̂ 
miento general. ’ ;

Matlridi, 5 de Enero dé i92'8.— 
Siubsecreilarúo, E. dje Palaciios. -, k /

El Gobierno dimimiarqu# ha lirnit#  
d^ aia intd^éqcbiión^ ^  patís
bdbiiáas espirlítuio^sás . (aJteioJtó ^
TtCis, cognaCiSi, etc.), no permitlén^teiéí: 
lá más dfó unbenctiio -ám
la eantidhid mtediia ^imjpcirtada duranit#- 
los áfios 1913. 1914 y i9iñ; , ,

Por u-n Dfect’̂ to d̂ ei aTúisttno G<A>iieírn# 
jsei SiAf dleicj^ék)' qro’b iib te  M
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teildn 'díe DiBamaiDCia d'e 't e  S'ipiíGmtte 
ím^arcaiixcías:

Forrajes, corjiprendidos el maiz, tor- 
t e  elle f-üiravcije, tmelaiza, despíercilicios á h  
graniO, caifia de azióieaii', maigarm, gui- 

I Bía-oí̂ es, te /to  co¡o.iid'Ois ootmio s»ecos. ju- 
' idte, teijbeJaiS, paja, to'dia. clase cl'e fo- 

irojie. rojícies de KaiinahoriaS', rem oteJia 
y ooik-is.

Trigo, arroz, TOSsürfillo, niijo.
Malta.
Eainiria y 'toílu clasle ele g raw a
Macairroii-ea
[Paiíailasí.
Toctoj otase dte S'anigTie',
Toda cil ase áe aliinideeíes,
AoeMies vegelate.
Premiers jtis, ioílie-cmacgaír'iaa, oüieo- 

lesitiearte, ele.
'Coipra, baibaist dio .soyai, nnez die 

toaliDiia, ele.
V Margariiia'.

'Grassa de Cieirde ;para oomieíT'.
Cairnio y éespetndíi<G.i'0!S' de cariiie die 

feerclioi,. aíKí como- eml>:uiidos db ccrdio, 
Í1O0 VOS y cteas. -die hujecos, lo- an-isimo 
'‘Bocais' qiue en riquidb'. 

iGí^dos' vivos.
Avo's» vivas o -msiiíoirítas. 
üasa dio tedias clase-s.
Azúcar, ooimpeendiienjdo  ̂ b&tmbién (el 

giairaib-0.
Miíeíl. iriicrm'csla-díi, Ciar.amctlo.s-, maza

pán. icihücoLa/te, JC;o;niílíur.a y aotíc-iilos a 
pase dio axúciair.

Acihicoria.
Clerwiza. .

.iVinagra 
■' MaTMleca dér 

Fisipíaitu y pénete., sueeo Mni-cadb 
; ^  - ei pafe.

. ■ .Toda c'teo pde ár^  y n ru te . .  

' Lcgúnitees, ,pepüml]as, caístoate, 
^ebolte.

'Taibaeoi,
.'Granes y «jemElas,
Oro y pM a en im;oaiedas. -o en barras. 
iGarb-on, cok, peitróleo, 'boncina, ma- 

'dea\as y -turba.
Ar;m'a.s dio 'tóelas oliasies (las dio caza 

tec-ki'í'd'as), muniioiiones ('excluyíendo \m  
de caza), azufre, nitrato.

In)S(truím.'ento para la fabricojcién de 
municioii-es de guarra o aiep-ax-.aci'oinies 
de armias.

YitriúLo 'de eobire O' die biierro. 
EMíes para ciaminois de litein’ú, vie- 

ijos -o 'nue \m  
Tej-8js.

. Gidineniter. 
iMadems.
iGatedo efe rnadei^,
Maibú@.
Tánioleuixii.

' '^Acieite de I t e  y aguairbáa 
G'Cd'ones,

' Biiellak.
!P!3d‘aso9 de vidrio'. 
iNieúrnáltiicios, 'Cémiaírasi de go'ma para 

bicicletas, motocicletas y automóviles.
GáfiiaariO, yuteí, y  do f-a£rimdo cotí es" 

tos aríícuílio-s.
Te'las do bilo y -die aiicoio. '
Arpiiler-ais de iiilo de cáñamo’ y ¡al- 

»odióm 
-I>e(SperdiiCíi:O0 de micois.
''Coláis de cábaílo, crinéis v cola® die

m m crn . b. ,
-Fabrtedio® m  xalfeodóC''

■ -

Pietes die cabal l'O.
Pieles de- cerdo- y de /ternera.
Piieles de cairnjero y corderoi.
T'Odia cl-ase de pi-ele®.
Todois floisi d/erivado®  d el cuiero-.
TO'da Cilaise die aibonos pjaitu ratee, 
To-da 'dase d'e- abonos artiidciales. 
Suiperfosif;ato;s> aniiom'-aíco y -sial-'es de 

amoníaco.
P'Otasa, siíl'fafio de- poism, doriirov 
Y-eso..
Lo que se hace piiblico para conoci

miento general.
Madrid, 10 de Eneom- de 1920.— Ê1 

Subseoretario. E. de P a lae io s .

m m m  de nieiEiM

Q m E M ^^ n  ’L. TESO- 
Ü-O PUmJÚÚ Y QE-
MEmñL BE FñBQB DE/i. E B T m O

LOTERÍA NACIONAL .

Nota de los números y  pobkwiones a 
que han correspondido los 25 pre
mios 7nayores de los 1.834 que com- 
preiide él sorteo celebrado en este 
día.

Números.
Premios,

Pesetas,
P übL ciones;

i

33.915 500.000 Vallado:! id.
35.135 250.000 0  viudo,
2.349 100.000 Alicante,

26.163 50.000 Bai'oelona.
g'B.662 25.000 Valladoldd.
18.415 10.000 . ‘Yale-niCia.
24.402 .10.000 Barcelona.
i7.15a ' 10.000 Quintanar de la Or

den,
8.634 10.000 Madri-d.

24.206 10.000 Tíjola.
30.769 10.000 Valencia.
15.718 10.000 Valencia,
22.345 10.000 Santa Cruz de Teñe- 

rifo.
651 10.000 M.ahóii.

10.291 1-0.000 Madrid'-
28.202 10.000 Barcelona,
18.026'
16.427

10.000
10.000

Zaragoza.
Ban BebaSiiián.

35.860 10.000 B-arcelO'na.
7.512 10.000 Mad-rid...
6:993 10.000 Goruña,

19.089 10.000 Madrid.
21.455 10.000 IJ-irera:. *

8.405 10.000 Barcelona,
19.440 10.000 Ferrol,

Madrid, 12 de Enero de 1920.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artíeiilo 57 de la ínslruo- 
ción general de Loterías de 25 de F e
brero de 1893, para, adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimieniOs de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

'Giriaca Sánchez Accieróri. Francisica 
Obelar de' la (Sen y M'aría GoTisuelo Ri
vera Torres, del Asilo de Niieslra Be- 
ñora de las Mercedes.

Juliana M.ar‘tínez Pardo y Pilar Ga.r- 
o ía  Tomé, del Goiegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien - 
Í0  del público y demás efectos.

'Madrid-, 12 do Enero de i920,~P . O., 
Banini .GcáfoL

Prospecta de prem ies pa?a e! sop« 
leo que se ha de en
clpld el día ^1 d© Enero de ISEü,

Ea de constar de dús series de 33.000 
billetes cada una, al precio de 50 pe-  ̂
setas el billete, diviaídos en décimos 
a cmco pesetas; disiTÍbuyéndose pe- 
setas i .141,140 en 1.693 preinios pa^ 
ra cada serie, de la m miera siguiente i

Premios de cada, serie. Peseia-s.

í  d e   ..    150 .0 0 0
1 d e  .    6 0 .0 0 0
1 d e   ........     3 5 .0 0 0
1 d e   ...........   1 5 .0 0 0

12 do..3 .0 0 0 .................  3 6 .0 0 0
1.273 do  5 0 0 .............     636 ,5 0 0

9 9  a p r o x ia m o io n e s  d e  p e -  
^ s e ta s  500  c a d a  irn a , 

p a r a  io s  99 n ú m e r o s  
crectanteis d e  la  ociite.^ 
n a  d e l p r e m io  p r i 
m e ro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .49.500

9 9  íd e m  de  500 íd-eiu id ., 
p a r a  lo s  9 9  n ú m e r o s  
r e s ta n i .e s  de  la  c e i i to n a  

d e l  p r e m io  s e g u n d o .. . .  4 9 .5 0 0
9 9  íd e m  de  500  íd e m  id ., 

p a r a  lo s  9 9  n ú m o ro ’S 
r e s t a n t e s  d a l a  c e n te n a  
d e l i^ re m io  t e r c e r o . . , .  ''19.504

9 9  íd e m  do  500 íd e m  i d  
p a r a  lo s  9 9  n ú m e r o s  
r e s t a n t e s  d e  la  G e n ten a  
de l p r e m io  c u a r t a    '49 .504

2  íd e m  d e  2 .0 0 0  p e s e ta s  
c a d a  u n a , lepará lo s  n f u

, m e ro s  a n t e r io r  y  p o s -  
t e r r o r  a l  d e l p i  exm o . /
p r im e r o  ...................   4 ,000

2  íd e m  de  1 .500 íd e m  íd „  
p a r a  lo s  d e l p r e m io
s e g u n d o      ' 3 .0 0 0

2 íd e m  d e  -i.000 íd e m  id ., 
p a r a  lo s  de l p r e m io

, t e r c e r o    ........  2 .0 0 0
2 íd e m  d e  820  íd e m  id ., 

p a r a  lo s  d e l p r e m io  
c u a r t o   .........    1 .640

1.693 :1.141.14o

Las aproximaciones son coiripatiblca 
con criaiquíer otro premio que pueda 
eorrespoiid-or al billete; entend-iéndo-ae-, 
con respecto a las señaladas para lo3 
números anterior y p-osferior al tí-e los 
premios primero, .segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, sil anterior -es el número 33.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las apróxirna-^  ̂
cienes de 5Ó0 pesetas, so sobreeniioE-: 
de que, si el premio primero correa-/ 
ponde, por ej-ernplo, al número 25, sé 
eonsideraii agraciados lós 99 númerois 
restantes de la oentena: -es decir, des
de el 1 ai 24 y desde el 26 ai 100, y 'en 
igual forma las aproxiimacioncs de lo'S 
premios segundo, l’crcBro y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida- 
dx¿i.s prescriptas por ;la Instrucción de! 
ramo. En la propia forma se liarán 
después sorteO'S especial'e.s p-ara adju-t 
dicar cinco premies de 125 pesetas eií-í 
tro las doncellas' acogidas en ios 
tablecim i'ontos de Beneñcenci-a provin-^ 
cial de Madrid, y uno de 625 ouire las 
iiuérf^ ias de militarjos. X J3^tripí^^
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muertos en oampaña que tuvieren jus- 
ilñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con- 
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las operacio* 
ines de los sorteos. Al día siguiente do 
efectuados éstos, se expondrá el resul
tado al público, por medio ele listas 
impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números p re
miados.

Los premios se pagarán en las Ad- 
ininistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación 3pentrega de los mismos.

Madrid, 16 de Septiembre de 1919.— 
Director general, F. Gardiel.

m ñ E m m m  lí4 h e o -
Bñ  Y. CLASES

E sta  Dirección general ha  d is
puesto que por la T esorería  de la 
taism a, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se veriñquen en 

•la próxima sem ana y horas designa
das al efecto, los pagos que a conti- 
inuación se indican j  que se en tre - 

ios valores siguieiaies:

Dias 12, 13, 16 -y 17.
Pagos de créditos de Ultramar re - 

¿(onooidos por los M inisterios de 
Guerra, M arina y e s ta  Dirección 
general a ios presentadores en Ma
drid, y por giro postal a los demás 
de factu ras del tu rno  preferente 
don arreglo al Real decreto de 28 
díó Octubre de 1915, que se consignan 
fen la relación que al final se inserta.

E ntrega de hojas de cupones de 
1900 correspondientes a títu los da 
la Deuda amortizable al 5 por ÍOO 
hasta el número 8,92ie - Lp

Idem de títu los de la Deuda pep-< 
petua al 4 por 100 in terior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual ren ta , em i
sión de 31 de Julio de 1900, h as ta  
el número 27.328.

Pago de carpetas de conversión 
de títu los de la Deuda exterior con 
arreglo a Úa ley y Real decreto de 
17 de Mayo, 9 de Agosto de 1898 
y Eeal decreto de 30 de Marzo de 
1913, hasta el número 3.754 de la Di
rección y 34.689 del Ptogistro de la 
Agencia de París.

E n trega de hojas de cupones de 
la Deuda interior al 4 por 100, emi
sión de títulos de 1917, facturas pre
sentadas y corrientes.

Pago de títu los de la Deuda exte
rio r presentados p ara  la  ag rega
ción de sus respectivas ho jas de 
cuponés con arreglo  a  la Real o r
den de 18 de Agosto de 1898, h as ta  
el núm ero 3.045.'.

Idem de residuos procedentes de 
las Deudas coloniales y amortiza- 
ble al 4 por 100 con arreglo  a la 
Ley de 27 de Marzo do 1900, h as ta  
el núm ero 3.417.

Idem de conversión da residuos 
da la Deuda al 4 por 100 in terior, 
h as ta  el núm ero 1.038.

Canje de carpetas provisionales 
por sus títu los definitivos con a r re 
glo a la Real orden de 14 de Octu
bre die 1901, hasta el número 11.140.

Idsm  de id. id. de la  em isión de 
1917 por SUS títu los definitivos, 
hasta el número 3.685.

Idem de títu los de la Deuda am or
tizable al 4 por 100 por otros dé igual 
rénta con cupón del 41 al 80, hásia el 
número 1.107.

E n trega de títu los del 4 por 100. 
em isión de 1900, procedentes de 

, eonversión de otros de igual renta 
’ de las em isiones de 1892, 1898 y 
1899, fac tu ras p resen tadas y 

, fjriehtei, h a s ta  el íMjIMm

Idem de carpetas provisionalat
representa tivas de títu los de la Deu
da am ortizable al 4 por 100 para 
eu canji© por otros definitivos de la 
misma lienta, hasta el número 1.494.

Pago de títu los de la Deuda al 
4 por 100 interior, em isión de 31 
de Ju lio  de 1900, por conversión de 
otros de igual ren ta  con arreglo a 
la Real ord^n de 14 de Octubre dt 
1901, hasta el número 3.689.

Inscripciones presen tadas en es-í 
ta  D irección p a ra  su canje y cona-t 
prendidas hasta el número 17.444.

Reembolso de accíories de obras 
públicas y ca rre te ra s  dó 20, 34 y 
55 millones de reales, facturas pre
sentadas y corrientes no incursos oú 
prescripción.

Pago de in tereses de inscripoio<i^ 
nes del sem estre de Julio  de 4883, 
y anteriores, no incursos en pres^ 
cripción. I

Idem de in tereses de carpetas d é ' 
toda clase de deudas del semestrey 
de Ju lio  de 4883 y anteriores a  Ju-í 
lio de 1874, reembolso de título» 
del 2  por 400 am ortizados en  todo» 
los sorteas, factu ras presentadas y 
corrien tes, no incursos en presorip'4 
ción. ■

Las factu ras existentes en Oajlf 
por conversión del 3 y  4 por 100  in - r  
terior y exterior, ño incursos en pres>4 
cripción.

E n trega de valores depositadoi 
en arca de tres llaves, procedeñté| 
de conversiones, creaciones, i^novacio-f 
nes y canjes.

Nota.—Los apoderados que co-i 
bren créditos de Ultramar deben 
presentar las fes de vida de los po-̂  
derdantes en él Negociado de Asuntoi 
de Ultramar, en la forma que previen4 
la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 10 de Enero de í 9 2 0 .^ JUl 
P^ireptor Jos^ 0 ^  .
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.RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en e! torno preferente que han de satis- 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 2 8  de Octubre de 1915

ifíiniBno J>B LA

Dírecciífl.

6.874
18.891
28.310
39.312
42.517
42.814
42.815
42.816
42.817
42.818
42.819 
42.822
42.824
42.825
42.826
42.827
42.828
42.829 
42.83Ü
42.831
42.832
42.833
42.834
42.835
42.836 
42.83/
42.838
42.839 
42.841
42.844
42.845
42.847
42.848
42.849
42.850 
42.^51
42.852
42.853
42.854
42.855
42.856
42.857
42.858
42.860
42.861
42.862
42.863
42.864
42.865
42.866 
4 .̂867 
42.8SS
42.869
42.870
42.871
42.872
42.873 
^ .8 7 4
42.875
42.876
42.877
42.878
42.879
42.880 
^ .8 8 !

Delegación.

51
259
208
732
458

1.028
1.029

284
739
340
341 

1.812
1.814
1.815
1.816
1.817
1.818
1.819
1.820 
1.821 
1.822
1.823
1.824
1.825
1.826
1.827
1.828 
1.829 
1.831
1.834
1.835
1.837
1.838
1.839
1.840 

»
»
»
659
660 
661 
662 
491 
7 0
306
307
308 
3G9
310
311
587
588 
806
807
808
809
810 
811 
663,
664
665
666
667
668

PK0 VÍ14CIA

Tarragona ....
Ciiídad Real... 
Gnadalajara....
Albacete ..... .
Palenoia. ......
Navarra .
Idem .
Segovia ........
Santander .....
Valladolid .....
ídem .
Vaílencia ......
Idem .
ídem .
Idem............... .
Idem ... .
Idem ,...,,.......
Id e m  .
Idem  ...........
Idem................ .
Idem ............... .
Idem.................
Idem ............. .
ídem .
Id em ............
Idem. .
Idem ....... .
Idem ........
Idem .
Idem................ .
ídem ...............
Idem .
Idem ....,
Id.em .
Idem .
Madrid  ........
Idem................
ídem ....---- -
Un enea .........
Idem ..............
ídem  ...........
Idom .......
Guipúzcoa .... 
Santander ....
Alava .
ídem................
Idem..^.............
ídem .
Idem...............
Idem ... .
A\4la .....
Idem.......
AiltbaiCieite
Idem.......
Idem.......
Idem .
Idem .
Idem ..........
Cuenca ....
Idoan........
ídem ,...,...
Idem ........
Idem .......
Idem .......
’̂ 'uipúzcoa

I

, NOMBÍÜSS 1 A> ELLIL‘GS Í)fS 1 0 9  INTER^SAIOOS

ü . Ramón Hevaria Barel) .........................
Francif)^30 rianiíroz de Arellano y Molina.
Ba>áil i & R oík* i go Lóp ez............. ...".......... ....
José Oliva Moníoya. ............. ...............
M a r i ano <3í>íiroí a Pérez... 2........ .
Pío Pérez ü r r a . . . . . . . ..............
Olc^Tíiente SaiaverTí Alli  ..... .
éEduardo Luna O lavería...... . . . . . . . . . . . . . . . . .
•: Canelas Oonde. ................. ......... .
Bondíacio Hernández Hodríguez... .
Franci«oo Baños Gudj-arro  ............
Manu el Feimández Rodríg;u cz  ......
Norberto' AlpueiiL-e Palomino. ...................
P e*drô  iDotlo Argén-te ..... .............. .
Antonio Golomer D iez .................... ..........
Vicente HernáMoz Mont.. .
Teodoro Martín Moiira.  ........... ............... ..

' A Ilion i o €a 1 vo Vi eenie  .........................
Higinio Pérez Díaz  ........
Vic-enie Garc ía G i m-eno...............................
Manuel Torres Aliaga........................... .
Franci sen Pérez Expésito............................
íMerced Borda Exipósito................................ .
Juan Colmenar Santana   ..... ...... .....
Benito Gómez lóemández....................... .
Ped>ro García Guillermo. ......... .................
P’rancisco Madcas PéréZ;.............................
Ca/yíeiano Francés Herráníddz ........ .
Panscual García Fernández,....................
Juan Soler Gcrdá.    .............. ...................
Bernardo Lloret García  ......................
Sebastián Sacramento Expósito..............
Vicente Mateo Bino josa. ................
Domingo Soler Ansrna
Nicolás Ontiz And-reu.
Pc-d'oo Bellrán Ros .
/mtonio González Bácz.......
José Botella García .
Benito López Pérez............
Victoriano Buendta López..
Doax)teo Alonso Alonsa........
Domingo Oanales Castilla..
Juan Ba^siarrdcta Gamón.....
Pedro Rodríguez Gauzo......
Ambrosio Balsa Lcsameta.,. 

aníiago Aldama ügarriza.
José Ainiano Lopetegui.
.Tuvenal Pere*a Záraie ......
Félix Fernández Rotana.................
Pedro Pérez Lozano. ..............
Angel Blázqucz Carriascn................
Mariano Blase-o González..............
Mateo Campos Ruíz........................
Leonardo Ma-rtínoz Gómez............
Juan Cantero Moa^eno......................
Juan Fernán-de-z Beidc6.................
Francisco Grau V-ails,..,................
Benjito Filoso Pintado............... .
Natalio Aifaro Lópoz    ..........
Giiíllormo Alfaro Lópoz..............
tManuol Guardián Olmo........,....,.
Juan Rub i o- Sam .. . ̂  ,
José García Moraíos.. .. . . . . . . . . . . . . .^
Franciseo Quejigo Calteja.........,
Jvtaía Bc¿háru0 ta Guorrá.... . . . . . . . . . .

IMPOSTJK

PesttMs V

167,85
413.75
76.75

503.50
532.75

46.00 
51,(0 
.52.50,

. 7L75
127.00
254.00 
357,00.

1 .275,00 
344>40 
34,30 

, 454,75
272,45
449.50
174.09
599.75 
276:55 
298,35 
426.30 
36LOO

: ; 168.50 
103;00 
281,40 

' 177,90 
335,62 '
107.25
42.00

130.75
91.00
63.00 

182,65
148.50
575.10
66.00 
56,50
54.00
83.00
47.00
57.00
78.00
58.00
45.00
83.00 
6Í.75 
36;00
30.00
94.75
83.00 
79,80
95.00
75.00
48.00

260.25 
65,62

376.00 
2tó,00

6,00
101.00 
101,00 
867,00
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Kfjinsiio »*

!
: {̂fcccifco» I Dclcisaci¿a

PROVINCIA

. 1
12,882 
42.883
42.885
42.886
42.887
42.888
42.889
42.891
42.892
42.894
42.895
42.896 
42.8^7
42.898
42.899
42.900
42.901
42.902
42.903
4 2 .9 0 6
42.907
42.908
42.909
4 2 .9 1 0
42.911
4 2 .9 1 2
4 2 .9 1 3
42.916
42.917
42.918
42.919
42.920
42.921
42.922
42.923
4 2 .9 2 4
42.925 
42.928
42.927
42.928
42.929 
42.939
42.931
42.932
42.933
42.934
42.935
42.936 

- 42.937
42.938
42.939
42.940
42.941
42.942 
42:943
42.944
42.945
42.946
42.948
42.949
42.950
42.951
42.952
42.953
42.954
42.955
42.955
42.957
42.958 
Í2.959 
12.960 
í2vÓ51
42.962
42.963
42.964
42.965 
42 966

1.097 ¿HiU'Iva  ....
1.512 I Murcia... .
1.030 N.avarra............
1.0-31 I Navarra............
1.032 ................

459 ipnlcricía. .......
460 ídem ...............
287, Pon tevedra ....
342 YalladGlid ..... .
718 Orense .............
719 idie-m  .........
720 ídem..............
722 ídem .................
721 Id em ..............
» Madrid............. .
589 Avida ......... ......
540 Ciudad Real....
541 Idieifij ........ i...
542 I Idem ............

1.277 Cáeere,s ........
1.278 lldem   d.
1.279 ídieni  ..........
2.280 lídem .......
1.281 Idem ................

975 Cxerona ...........
976 ídem................
977 íd ern ............

1.098 íliielva . .. .. .. ..
í 099 fídem ...............
l.ioo  Idem ..............
1.201 I Mcni .....
U 0 2  ídem ...............

831 í.éridu .........
838 Idem ...............
839 Idem ...............
840 jidem .............
811 Idem .............. .
842 R km ................

1.512 Mnrcia............
1.5! 4 Idem.........
1,515 Murcia............
1.282 ^Zaragoza ......
1.283 ídem .i..........
1.284 láem ....... ...........
1.285 Idem........ .
1.286 ídem........ .
1.287 Idem ............
1.288 Idem.. .
1.163 Alicante. .
1.166 Idem ..........
1.167 Idem .....
1.168 Idem  ...
1.169 Idem .....
1.170 Idem .......  .....
1.271 íciem .....

669 Gueiica .......
■670 Idem .........
671 VIdem

' SCO Guipúzcoa ..
1.036 Huesca *.......
1.037 Idem .........
1.038 Idem .........
1.039 «ídem .........
I.OIO ídem .........
1.041 Idem ...........
1.042 ídem  ...... .
1.043 Idem ...........
1,516 Murcia ......

741 Santander .,
743 ídem ...........
285 SegGvia .....

1.841 Valeneia ...
1.842 ídem ;
1.843 Idem.
1.844 Idlera
1.845 
i;846

NOMBRXiS X  APELLIPOS PE POS XNTEREvSAPOS
I3J?0 BT1

: h

P^setéi,

D.
Juan Martínez Ouerrero.,  .....
•Sergio Lóp-ez cíe Osaba...,
Sebastián Yergana Huete  .
M-armcl Magaña -Sanz.................. .
Santiago ffiáñez Paredes..,..........>..*..v.........
Marcelino 'Calonge Sanz  ....... .
pomingo Gómez Blanco....
Enr i que Nifío Bcxlero...........    .......
Yiccinte Folgeso
Cesáreo Enríquez Alvarez  ......... .
AÍ3-dón b'-ernández Díaz...........................
Julián Valado Mour-iño  .......
José Vcjaisco A'lvarez  ........-....... .........
Loron zo Vejo Martín ..................... .......... ..
Juan Hernández  ̂Jiménez, .......... . ........... .
Tomás Flores Moreno.. ..r.. . . . . . . .. .. .. .. .. .. .. ..
Ts' icolás Mariíii Gareí-a.. . . . . . . . . . . . :
jVemesiio Moreno Luengo.        .......
Ju an Borr ero Requejo.   ...... ...... . .............
Tomáv‘9 Oiitiérréz Arroyo--,. .,ív..v. 
Andrés Sánobez Sáneb e z .
Aicolás Robledo Martín.......
Eli as Iglesias Porras. ......... .
Domingo Cullán -Mur...............¿.....«..i.
Waldio Gallego López  ............. ...i.....i,
José Gamell Golh   ........... ..................  . . . . -
M faol Pérez Rodríguez  ................ .
Pasoasio Domínguez Domínguez,.. ........ .
.Joaquín Mai-donaxI'O Guiillén................
Ijorenzo Rosa Domínguez...
Ildefonso Polo del Valle 
Felipe Romero Puebla.
Sebasiliáii Siv-it Vilamajor.   - - -
Franciisco B-ersacli Ose t . . ̂ v.
Rouión Pra-ts C o r b e l l a . ....
José Pal Falguera.,.

•'S**

4̂. •
• • •« .. . • 

.« . t • é
7.
.( . » • t • •

Jaime CeoLliá O r i l l o . . . . . . . . . . . . ..v-.t. . . , . ,  í
José García Ortega m-..
Francisco Gil P-i neda.............    ......................... ..
Jesús de San Lcandiro,
Gregorio García García,....*..
Ensebio Alonso García.... . . * . • t « i • .V• » • • • • • • ¿ • r .• •• • <•**'« • «V*•
Severo Serrano A m al......... .i « . r. *í.'* • *>«r»«r« * •* • •
Antonio Millán - Pérez,.. ««•.•.*>•«**» .xi r«>* «■. rrí • r. * * •
Alejo Murillo Lozaya.
Lázaro Tíldela Lobera....... í .. • »’•« .« i «V* ««..<•« ••••••«•«*••• • •••
Andrés Munec Muniiente,...  .............
Joaquín Ma.rtíne-z Torregr-osa...wf...v.....‘,r..r.í......,.v......
José Ruiz T ev a r,.,........... .
José Valero MacJá.
FraUxCiisco, .Mendiola Ganig0i9..,-..r,...... ............ .
Vieante Sabaier P arra  ........................
Joisó Alco'Ioa Gañizare.g..t..,..
paniol Gómez Rico..,  ........ -..í...
Baturnino Qintana H erráiz.....
iRnaclo Navarro López,......,
Silvestré Crespo,:P arra ..
José Eizinendi Ortcgui,. • tifa 
Jioaquín Lasiod'z V ara.........
Miguel Padro Gabín...........
Jó-aquíii Cásiro Mur........^...
Ríainón Coarasa Vidotsa...
Pascual Clani Allúe 
Domingo Callao Palaeín.....
Ramón Vinolas íMu-rillo..
Ramón Araiida Latorre...
Pédro Navarro Castaño.......
San (Jago Guijarro Mate...
Pedro Gonzáilez G arcía..............*-.....
Pedro íhíomáe García.. • . . ÍTa* . • . . . * 4'. í * . * .
Fmn-ciisicd Liorna Sellé®. . .'1. t.'. ..9 . < t * * * a'i

é ..•..*»««i . * • * ... .
L uk  Xzquáiepdo Edó:

lermo LHñ BoráJera. •... #....* * * • •

, . r. .% • • . 1  ̂. • * '
 ,T» a i * » .V.-Ü.V» . . .. i * • *

. . . . . . .
• . ....M '. .’. . . .  • .

. r» . i . • a‘. . ... • *
, , V.• í . .  » T . *

• .VW W  •

• •Wi’. . •

r*

t« o . •.. 
f. • .

.'i . I . . . «i.V. * V.a «I.... . . ... . i . .....
í, * .‘í* »T. . . . .  r. •«. . ••
•.. .i  t . •«••• • .V. • a á »W. V. . • •

¿T* »'*a* «V*. iliTfí'*»»
)»c t ....I. á1>'. •
. . . .« .«  . . • . ¡té'f ár* • •'í•'»'

• * •>'. .'i . ¿
.Vi. «)V« vVl'. • V«« «i.'Vif'

i •».... * .:v. ií é . .líiri
. W.VGuillermo

154,50
706,56
347,0tí
53.00 

259,00: 
«1,75 
609,75
91.00 

177,95
93$)

135.00
330.25 
■63,50 
>’57,25
157.00
387.25 
124JS 
186^0 
r96,75

34.00
282.00
146.00 
331,05
105.50 
68,75

502.25 
! 154,50 
> 149,25

30.50
129.00 
¡50,00

001.00 
Í308M
101.25 
055,30
463.00 
:€0,QQ 
420̂ 75 

i- 45,00 
f 52,00 
í.38,75
?66,50
174.00
174.00
37.00 
€9,50

]30,0Ci
'^8,00
103.00
141.00 

p83,e0
007.25 
m 7 5

m
315.00 
r38,oo

r^6,oo
1129,00
f%l,00
536,85
157.50

132,00
377,25 
«5,00 

318,75 
¡,6150 
81,00 

86U£.. 
735/••
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Pirección.

42.957 
42.'̂ 6̂8
42.969
42.970
42.971
42.972
42.973
42.974
42.975
42.976
42 977
42.978
42.979
42.980
42.981
42.982
42.983 
.,42.981
42.985
42.986 

-42.987
42.989
42.990
42.992
42.993
42.994
42.995
42.996
42.997 
42.999 
43,000 
43.0)1
43.002
43.003
43.004
43.005
43.006
43.007
43.008
43.009
43.010
43.011
43.012
43.013 
43.016
43 017
43.018
43.019
43.020
43.021
43.022
43.023
43.024
43.026
43.027
43.028
43.029
43.030

Dfciegaclón.

1.817
1.848
1.849
1.850 

. 1.851
1.852
1.853
1 .854
1.855
1.856
1.857
1.858
1.859 

.1.860
1.861

Í.852
1 .863
1.861
1.855
1.866
1.868
1.869
1.87Í
1.872
i:S73
1.874

»

812
813
814
815 

'816
r 817 

813 
l 819 
' 820

873
874 

í 875
876

956
957 

 ̂ 958
1.107
1.108
1.109
1.110 
I . l í l  
1.113
1:114
1.115
1.116 
1.117

PROVINCIA ¿  NOMBRI^S X  APKIyLIDOS BE LGS INTEREí^ABOS

YU roiicia 
ídem 
Idem ....
i.oem. .
Moni..........
Idem  .....
Idem ........
Id'em.........
Idem..........
Idem  ........
1 d.em..........
Idem ........
Idem..........
ídem:,.....,.
Idem ,........
MadiTld.----
yail'0nc.ia ..
Idem ____
Idem ........
Idem ....... .
Jdem.........
Idem ........
Idem .
Idem..,.. . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem .......
Madrid.......
Idem ........
Ailíbiaíceile....
Idem ........
Idem  .....
Idem .
Idem .
Idem .
Idem 
Idem 
Idem__
.Baleares  ................
Idem .............................
ídem  ........
Idem.  ____ _____ _
Ma d r i d   ................
Gesd'Ilda da la Plana.
ídem  ...........................
Idem.
Idem
Idem
¿Tádis
Idiem
Idiam
Idem,
Idem
Idem .
Idem
Idem
ídem
Idem.

Luis Olivar V idal..... .
Franai'sco Vázitíue?  ̂  ........ ..
Ricardo López de Pablo.........
Felipe Siiiós Expósito:........
Angel Gimeiio Vila..................
Eusebio Aguilar Biasao..........
Bautista, Reyas Estela.............
€ ir i,lo Lo r eiito I\i ari-íiiez........
Pedro Montes Amblar.............
Victoriano Rubio Sánchez......
Miguel López Terol................. .
.1 osé Mar tí R ich ar t  .................
Francisco Torras Grau  ....... .
Salvador Grau Grau................
Jo'Sé Lluch N.aclier....................
AIiguel Hernández O*onzáiez...,
Silvestre Roig rvIiraHes...........
Angel Navarro Guéllar............
José Miiiguel B,aJ aguer..... .. .. ..
Tomás Aioiina Ferró .
Blas Gárcel Ruiz............... '.......
Jeremías Vidal Tarraso  ..... .
Francisco García Ibáñez.........
Daniel López Costa  ..... .
Rafael Ca-sliHo Llorens...........
J o.aquín H errero Berg'a .......
Ar turo M artí nez S oi an o..........
Esteban de his Heras del Val.
Víctor González Sánchez.........
Juan García Bagara................
José López Rubio............ ........
Juan Hernández Lozano..........
Antonio Escudero Navarro —  
Antonio Fermindez Rodríguez
Juan Gómez Aíartínez.............
Gregorio Soriano Navarro.....
Demetrio Gómez Romero.......
Juan Ruiz Martínez  .....
B ar to lomé C am p os 0 1 i ver a ...
Antonio Lorenzo Expósito.....
Barto-lomé Quetglas Seguí.....
José Fernández Grau  .....
Maximino García Campos......
Benito Sancho Monfoni .
Juan Seguea'’ A parici............
Julián 'Salvador O del l     ......
Vicente Balvador Ortega .
JOiSé Belmiint Pastor..............
José Pacilieco D urán .......
José B'onítez Mcnacho .
Manuel Lebrciro Bulpé,..........
José Caballero Pazos.,............
Antonio García Guerra............
Antonio Zafra Mascarell.......
José Blandiño Pérez .
Juan Hidalga Cid................... .
Luis Zafra MascareII  .......
Gregorio Calleja Valenciano..

IMP03ÍTS

P ese ta$ i

286.00
441,95
407.75
I b a m
292..00
369,60
216,10
58.00

215.00 
5 i m  
4 i,iC  
51, (I 
51,0(1 
5 :i0 d

363.5(1
8 g 3 0

290.00

93;0Q
296.00 
592,5U
312.75 
183,05 
117,70
45.62

371.25 
98,Gt

151.50 
413,35 
123:50
86;00
70.75
74.00

375.50
130.75
86.00
47.00
71.00
52.00

128.00
161.25
199.25 
44 i;25  
5 LOO
152.50
536.75
618.50
102.75 
164,20
34.50

397.25 
6 L 5 0

492,00
33.50

123.25
160.62
32.00 

175,Oí?

Madrid, 9 cb Enea.’o de 1920.— Ê1 Director general, Joaé det Aíoral.

MIiaSTESlPB L1GOBESMW

m ñ E ü m ú m
u m r ñ m m m

Rolafeion de lois.mdivííddo Cuer- 
pú  da CondadoTO dic. íandioS'provinoia- 
ilieísí  ̂ miinicipatos, en.expectación de.

y aspiirantjee. .que,, ¡en. cumpli- 
5mi«oií»to de l'ó imevaomdo.en. el artículo
5.®, aipartadb S.<> .dcjli Rcglamcnto de . 3 
■^yAbriiít d)0! 1^19. lian  prie^ciatado m

esta DiTie'Cición ¡generali d!e Adimiinistra- 
oiióm insítancia, hacienda oans'tar su re^ 
'sidirncia, dotm i-cilio, y que insieten en 
9ü denacilio,, y  cuya relación sie ipublica 
'Cn Ta G a c e t a  d e  M a d r id  dentro^ de ila 
pniimera decena deJ coiriieníte ¡mes, a 
ios efectos qpe en ia referida disposi- 
'ciióh'liegal se expresan:

D. Maniive,! Cristóbal y Aíañois.
, EmiiEiocBegarm Llorens.

Isa53íéIo Cacfho M-iguel.
” Emilio Blantco y Martíniez.

” Luis M-arjtíneiZ: y  Barrij» -. :..

D. César Pallarés Ríos.
R.aimón Aiidál .Fieimáncíeíi^
Tomás: Rideíca. Rivera.

■ Rafadt Peche Jim-énleisaa.'
Viiciedto Galera M'airül;!.
Bediro' Éscrib ano Codinaií ’ ' 
Juan A'guiiliar Fuieaates.
José Pastor Ferrándiz.
T'iibuiricib Avila Gonzáliei..

^  iGarioe Barranco y Gonizálí^ ^  
  tófahi.

' B'ailvadloü̂  Dui(|ire* y: Gaíríiudíp .̂ ?
r j l ^ e p o j i d o  L ó p m  ' '
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). Gregorio Aramburo Oruezabal.
” CaiSii'rairo Odini.o'zola y OdrloKO'la. 

Maiiaiel Farelo y Vázíqniez,
Jiiaa Sá âoüiez Rom.

•’ Jeróiiimo Ros Agiiirre.
AnimiiiO GartC'í'a Rodrígiiez,
Fui-S' P>Dcliek*o A^iaa.

*’ José iSabiaíés' y Boiqué.
.G'-iiillteomo Vii\gi.li Alborná.

” Joan Gil ver Fe^íu. 
í” •Domingo Ráiiiord y P-ayeras*

Pío áe FrunbDís Gándioíba.
Maiuioü Faboiro Feroándicz. 
Mdigiiol dio Hooqooo y Viliallba 
Ra.miíro Díaz S'otoad'o.
Jliioardio Mora,íe;s Moríboya. 
Joaiq îiín BO'SCih y Feiki.
Anclrés! B’orínárbd-eiz Oasalí.
Teodíooo Rodríiguoz Miollado.
Ĵ oŝ é Pó'rí80 y lloiz dO xAliaroón 
Diiocl-ecíaeo Eiaideicn Roilrígu^^. 
Ricairdb G'Û Cü Alímírall.
Juan G'ánd^ara Rlívas.
Fo’SÓ María Sanios Eendero.

'■ José Mairía IzqniondO' In.naíge. 
Teodono Idebaría. Boi'ja.
José Goonpany Fernándoz. 
Rainuindb Tirado Ruiz.
Jnarü Luiis SoJer y B:íat. 
Gajuelienioio Ramírez GaricJa,
Jnan José Oaraipi;lk> y GonzaílíO'. 
Emiliio RiDisado GonizáLez. 
Francisco Moriano Vázq-ireT?- 
Jeisúis Góimoz Araiijo.
'Gesáreo AlonsO' Rodrígirez,
José Joa^qnín Ayaila y LlauBas 

■” Manrand P'Ona Bruned!.
B ênlíto Ma/ríáruez Monnera.

'Madrid' 9 de Enero de 1920.—E:i Di
color geiiícrail, José EdLéve^-

YacainiOe el cargo de Secretario dio la 
piiputaiciion PíiíoYlinciái de P a l i e n e d o -  
l âdo con el sueldo anual do 7.000 pe- 
^eiais,

Esta Dírccición geníerai ha aJeordado 
.aiiulíiícdiar el ccxacurso para sa provisión 
.peo.-' tenniiino dio itrein'ba días hábiles, 
confonmio pr^evilanie el ajrtíciiiln 20 dlel 
ReglamenLo ello l i  de Ddciisimbre de 
1900, dSuraiíilie ciiyo' iplazo podirán pm - 
'Síentar sus inslaiiclais en ■este Gentro 
kirreütiV'O los Siecratialríos qne 'Ceicki en 
facti’vo éescímipeñaíndio pliaza y IO0  aspi- 
ranbes.- incluídbs en üiialliesquaelrla do las 
relaciones pubirlcaidlalsi hasta la íleolia  ̂
B'smprü qu-e hiayan cumplido lo dlis- 
■pui&sito c,n I-a ReaJl or-dien de 3 die Eníero 
m  1915.

Los sobicitainíjeís presen bar án sus íns- 
lanciajs en la forma qu-e príes'cirih'e (̂ 1 
lioglamiento-, aisí comiO la reilacdéiu die 
BUS iinériíboa y servicios, -si lo estiiman 
iCionY'íeniientie, paria quíe sean <exainm-ados 
por I.a Gorporaíción, debiendo tenerse 
apresen-tic cu-antO' dUisiponteln íüas Oiiiicu'kh 
res de 23 de Abril <die 1ÍK>4, 4 cile Enero 
de 1913 y Rfeal orden dIe 3 de Eneroi do 
á9i5, publiicadaiS, nespcctivamcnte, en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id  de 28 d'o Abr-il 
'de 1904, 5 de Enie-rô  d!e 1913 y 5 d)e 
Eniem dlft 1915.

Miádirnd, 12 -die Endrd de 1920.— Ê1 Di- 
to ta ?  general, José EsLéyez,

m  m  i i s f i u c c i s

/  ñ m L  AC^iBEüi^ ESPADOLA 
r 'Por falleoiniienta del Ex-cano, se- 
íia r D. .Benito P érjz  ba  aue-

dado vacante una plaza de num ero 
d-e la Real Academia Española.

Las personas que aspireiT a ob
tener dicho cargo pueden pedirle 
en solicitud dirigida a esta  Corpo
ración o ser p ropuestas por tres 
Académicos de núm ero.

La elección ha de recaer preci
sam ente en ¿sujeto que reúna las 
circunstancias dr ser español y de 
buena fam a y costum bres, de estar 
domiciliado en Madrid y -de haber 
dado señaladas m uestras de poseer 
profundos conocim ientos en las 
m aterias propias de este Institu to .

Las propuestas y solicitudes se 
recibirán  en ila Secretaría de m i 
cargo, casa de la Academia, calle 
de Felipe JV, núm ero 2, h asta  el 
día 6 del próximo mes de Febrero.

Madrid, 8 de Enero de 1920.— Êi 
Secretario, E. Cotarelo,

PRfEOOiOPS PE OOmER^
©io, i i tp y s T B i^  Y r m m M o

GOMUNIGAGIONES MARÍTIMAS

Visto el expediente instruido con 
motivo del escrito elevado a este 
Bíinisierio en 1.® de Septiembre úl
timo, por D. Jav ier Gil Becerril, Re
presen tan te de la Compañía T ra s 
atlántica, concesionaria de ios se r
vicios de com unicaciones m aríti
m as del Cuadro B, anexo al a rtícu 
lo 17 de la ley de 14 de Junio de 
1 9 0 9 , en solicitud de que se apro- 
fcara el proyecto de ta rifas  de m á
xima percepción que presentó  en 
2 6  de Agosto de 1918 p ara  que r i
giera en 1919, y que este proyecto 
rig iera  a su vez p ara  1920.

Resultando que en atención a ha
berse negado dicha Compañía a in 
troducir rebaja  alguna en el pro- 
yecto de ta rifas  de referencia, ne
gativa fundada en que a pesar de 
la term inación de la guerra  con ti
nuaban  -cotizándose, a juicio suyo, 
con los m ism os precios todos los 
artículos de la navegación, se resol
vió por Real orden de este M iniste
rio en 31 de Octubre últim o, que no. 
procedía aprobar dichas tarifas, y 
que se encareciera a la Compañía 
la necesidad de que en el nuevo pro
yecto p ara  1929 se in trodu jeran  
rebajas razonables en todos los a r 
tículos^ y muy especialm ente en los 
de p rim era necesidad y m ateria les 
de construcción:

Resultando que la Compañía 
T rasa tlán tica  ha  contestado en 27 
de Diciembre últim o a la citada 
Real orden m anifestando:

1.® Que la negativa a la aproba
ción de las ta rifa s  p a ra  1919 y el 
reíquerimientO' para  que presen ta
ra  otras coni tipos más reducidos, no 
era procedente con arreglo al con
trato, si se tiene en cuenta, que las 
ta rifa s  que tenía la  obligación de 
p resen tar a la aprobación de este 
M inisterio son exclusivamente para  
el comercio de exportación; que los 
tipos de estas tarifas, no eran  m ás 
elevados que los de las  Compañías 
sim ilares ex tran je ras; y que los iñ- 
ÍQrmes lemitidos por la s  qntidail-es [ ̂

que acudieron a las  dos informacio
nes sucesivam ente abiertas p a ra  la  
aprobación de dichas tarifas, fue
ron en general honrosas para la 
Compañía, s in  o tra  excepción que 
la form ulada por la  “Asociación 
Grem ial de D roguería y BroductoB 
Quím icos”, de Barcelona.

2.® Que daba por reproducido 
en toda su integridad para 1920 el 
proyecto de ta rifa s  que presentó 
para  1919, publicado en la G a c et a  
DE Ma d r id  correspondiente a l  5  do ¡ 
Octubre de 1918, añadiendo, en jus
tificación de no in troducir las re.- 
bajas in teresadas en  la citada Real 
orden de 31 de Octubre, últim o: en 
que, desde l a , term inación de la 
guerra  han adquirido mayor aum en
to los artículos de la navegación; 
en que se han  recargado conside
rablem ente los gastos del persional, 
tanto  por el aumento de los suelr 
dos y de los jornales de los obreros 
empleados en la carga y  díescarga, 
como por la reducción de las horas 
del trabajo  im puesta por las ú lti
m as disposiciones dictadas con ca
rác te r general y  por las especiales 
contenidas en ,el Reglamento del 
trabajo  a  bordo; en haberse esta
blecido un  nraevo seguro obligator 
rio  co n tra  los accidentes- de mar' 
en favor de las tripulaciones des
de el 27 de Noviembre últimO'; y en 
que cualquier rebaja  que se in tro 
duzca en las ta rifa s  para  los artícu
los de prim era necesidad y  en las'^ 
de los materiales- de construcción, ' 
daría un resu ltado  contrario al in
terés nacional, puesto que facilita
ría  la salida de E spaña de dichos' 
artículos, razón por la cual, proce
dería su elevación, como lo vienen 
efectuando las Coimpañías extran
jeras, y

3.® Que debía reco rdar lo que 
en varias- ocasiones tiene m anifes
tado respecto a que siendo las ta
rifas que p resen ta  a la aprobación 
de este M inisterio las de máxima 
percepción para  fijar el límite qué 
no puede reb asar la Compañía, no . 
imipide que en la práctica, siem pre 
que las circunstancias- lo perm itan, 
aplique tipos m ás reducidos, no 
solo en beneficio del comercio, sino 
por su propio interés, ya que la car* 
ga, como es sabido, acude al barco; 
que en condiciones más- favorabie^ 
puede tran sp o rta rla .

Vistos' los artículos 52 y 53 del 
contrato  celebrado por el Estado 
con dicha Compañía:

Considerando que con arreg lo  a 
estos artículos el co n tra tis ta  deba 
somieter anualm ente a  la  aproba^ 
ción del M inisterio de FomentO' laa , 
ta rifas que hayan de reg ir eui? 
transportes de m ercancías, las cua^ 
Ies no podrá modificar elevándola^ 
sin la previa autorización de est^ 
M inisterio,

E sta  Dirección general ha  acor^ 
dado que ise abra una inform ación 
pública, p a ra  que en plazo máximd 
de quince días, a  p a rtir  de ins-er-; 
ción de esta orden en la Gaceta db 
M a d r id , informen los Ministerios dé 
Estado, Gobernación, G uerra y Ma^ 
riña, *así cómo las- Cámaras dé Cof'. 
m ercio y  dem ás entidades que lo osí- 
timen oportuno, entendiéndose que, 
s¡i no lo verifican dentro del in d r  

plazo-, se les  consideí’̂ rá  éo-rtf



’ ’i  4 ?

íorjDes con la aprobación de las ta- 
Tifas de que se trata.

Lo que se publica en la  Gaceta  d e  
Ma d r id  para conocimiento de los in
dicados Ministerios, Cámaras, demás 
entidades y  d el público en general.

Madrid, 9 de Énero de 1920.— Êl Di
rector íffqnier|J| Gálvez Caüero<»
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mñECülQN GE ŷEi^AL DE 0BHA3 
FÜBLEOAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Siisp’enidida Oa siibRsftia) aminciadía 
para hoy, a lô s diez horas, de conser
vación y reparación de carreteras, por 
no halbcrse recibido itetegi'ámas #  ail-

gunos Gobernadores manifcsibaiKlo éi 
se habiian prcBentadlo o no p¿ácgOiS, 
habiéndose recibido dicihci;̂  teilegi'aímírsij

Esta Direecdóii general ha i^suelío 
que (Ja aportara do piMego.Si para dícba 
subasta sb verifíque eíl* d v  'i5 del oo*' 
rriienito a las diez horas.

M'adlrá'd, 10 do Enero dio 19»20.>~-E 
Pircctoír gcncA^., F. López Moni®.

iMJJRIDí-r-ÍPpreütó "CfráPô  Pm&  45 S- ÍVícotIo, 20. Tel. J-37a
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